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RESUMEN 
 

En un Sistema de Gestión Ambiental (SGA), la identificación y evaluación de requisitos 

legales y otros requisitos adquiridos por una empresa, se vuelve fundamental, ya que 

mientras una Organización no tenga conocimiento de su marco regulatorio ambiental y 

cómo éste afecta a sus actividades, tendrá pocas posibilidades de cumplirlo. Es por ello, que 

División El Teniente-Codelco Chile, ha mantenido el Procedimiento SGC-GRL-P-008 

“Requisitos Legales y Otros”, con el fin de dar cumplimiento a los requisitos de la NCh. ISO 

14001/05, en cuanto a la identificación y evaluación de la normativa ambiental vigente; sin 

embargo, este procedimiento no cumple estrictamente con ella, debido a que los registros 

utilizados para dicho fin no relacionan el marco regulatorio ambiental con los aspectos 

ambientales generados. 

El siguiente Trabajo de titulación responde a la necesidad de establecer para la 

Superintendencia de Mantenimiento (SSM), en División El Teniente, Codelco-Chile, un 

marco regulatorio ambiental y el cumplimiento de éste aplicado a sus aspectos ambientales 

significativos, según el Sistema de Gestión Ambiental de la NCh. ISO 14001/05; en el se 

incluyó un análisis de procesos, y actividades, actualizando y estandarizando la información 

relacionada con sus aspectos ambientales. Luego se evaluaron los impactos ambientales 

asociados mediante el Registro SGC-GRL-R-004, “Matriz de identificación de Aspectos 

Ambientales y Evaluación de Impactos Ambientales”, determinándose los aspectos 

ambientales significativos que mas tarde fueron relacionados con la legislación aplicable. 

Posteriormente se realizó la evaluación del cumplimiento legal a través de la “Matriz de 

Evaluación de Requisitos Legales y Otros”, en la cual se establecieron las obligaciones que 

surgen de cada una de las normas; expresando el grado de cumplimiento y estableciendo 

un listado de verificación de los mismos.  

A partir de las no conformidades y observaciones arrojadas por la evaluación, se propuso un 

plan de acción, para dar cumplimiento a la normativa ambiental. Por último se creó una base 

de datos con la información obtenida, que estará al alcance de quien lo necesite, como lo 

exige la Norma. 
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CAPITULO I. Introducción 

I. INTRODUCCIÓN 
 

 
CODELCO Chile, es una empresa dedicada a la “Gran Minería del Cobre”, cuyas 

operaciones se realizan a través de sus 5 Divisiones: División Codelco Norte, División 

Salvador, División Andina, División Ventanas y División El Teniente. 

La División El Teniente, es de gran relevancia, pues se encarga de la explotación de la mina 

subterránea de cobre más grande del mundo, proceso que comenzó en 1904. Dicha mina 

posee alrededor de 2.400 kilómetros de galerías subterráneas. Jerárquicamente está 

compuesta por Gerencias, que a su vez se componen de Superintendencias (Suptcias) y 

estas últimas de Unidades organizadas en procesos o áreas. 

El presente trabajo de titulación se desarrolla en la Superintendencia de Mantenimiento 

(SSM), una de las cuatro Suptcias. que componen la Gerencia de Servicios y Suministros 

(GSYS), y se organiza en 4 unidades que en conjunto suman 11 procesos. La misión de la 

SSM se basa en la mantención de edificios, ya sea estructural o eléctricamente y en la 

mantención mecánica y eléctrica de equipos y maquinaria pesada. En función a estas 

actividades, los aspectos ambientales significativos (AAS) más relevantes son la generación 

de RISes Peligrosos (ampolletas y tubos fluorescentes) (aceites usados), Generación de 

RISes no Peligrosos (escombros) y flujos de procesos provenientes del lavado de piezas, 

que son gestionados a través de del Sistema de Gestión Ambiental (SGA) vigente desde 

1990, pero cuya consolidación se logra luego de su certificación el 26 de agosto del año 

2003. Este SGA, actualmente se basa en los requisitos que establece la “Norma 

Internacional ISO 14001/2004 Sistemas de Gestión Ambiental – Requisitos con orientación 

para su uso “Homologada en Chile, por el INN a través de la NCh ISO 14.001/2005”. El SGA 

permite a las Organizaciones, desarrollar e implementar una política y unos objetivos que 

tengan en cuenta el cumplimento de los requisitos legales y otros requisitos adquiridos, en 

relación a sus aspectos ambientales (AA). Sin embargo la implementación de la norma no 

asegura que el SGA sea satisfactorio, pues cada organización desarrolla sus propios 

manuales, procedimientos y registros. En el caso de la SSM y de la División en general, el 

procedimiento SGC-GRL-P-008 “Requisitos Legales y Otros, que da los lineamientos para 

identificar y evaluar estos requisitos, no relaciona los AA con el marco regulatorio ambiental, 

como señala la norma. Es por ello que surge la necesidad por parte de la SSM, de identificar 

y evaluar un marco regulatorio ambiental y su cumplimiento en función de sus AAS, en 

respuesta al desconocimiento legal que actualmente afecta a su personal. 
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CAPITULO II Problema 

II. PROBLEMA 
 

Dentro de la Superintendencia de Mantenimiento, se hace necesario establecer un marco 

regulatorio ambiental, determinar cómo aplica éste a sus aspectos ambientales y evaluar su 

cumplimiento. Esto, ya que pese a existir un Procedimiento “SGC-GRL-P-008, “Requisitos 

Legales y Otros” para dicho fin, aún existe desconocimiento del marco regulatorio ambiental 

que aplica a la SSM y el cumplimiento de éste, en relación a sus aspectos ambientales, 

dado a que estos últimos no son involucrados en la identificación y evaluación de requisitos 

legales y otros requerimientos que la empresa ha adquirido, como lo exige la NCh ISO - 

14001/20051. Además existen incongruencias al valorar la legislación aplicada, en el 

Registro SGC-GRL-R-105, “Matriz de Identificación de AA y Evaluación de IA, 

evidenciándose que la aplicación del marco regulatorio ambiental a sus AA no es manejada 

por el personal, lo cual afecta directamente a la identificación de sus aspectos ambientales 

significativos y su posterior gestión. 

 

Como respuesta a lo anteriormente declarado, surge la necesidad de identificar y evaluar los 

requisitos legales y otros requisitos adquiridos, aplicados a los aspectos ambientales 

significativos de la SSM, según es Sistema de Gestión Ambiental de la NCh.ISO - 14001/05, 

siguiendo aquellos pasos que el Procedimiento SGC-GRL-P-008 “Requisitos Legales y 

Otros”, no ha considerado, para dar cumplimiento a la normativa ambiental vigente. 

 

La acertada identificación y evaluación de estos requisitos, ayudará a consolidar el SGA, ya 

que pese a existir todas las herramientas necesarias para realizar una adecuada Gestión 

Ambiental, aún existe un desconocimiento del marco regulatorio ambiental local que aplica a 

la Suptcia., en relación a sus AA y por ende, no conformidades que podrían poner en juego, 

la certificación con que cuenta la División El Teniente-Codelco Chile. 

                                                 
1 4.3.2 Requisitos legales y otros requisitos 
La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos para: 
a) identificar y tener acceso a los requisitos legales aplicables y otros requisitos que la organización suscriba relacionados con sus aspectos 
ambientales; y 
b) determinar cómo se aplican estos requisitos a sus aspectos ambientales. La organización debe asegurarse de que estos requisitos legales 
aplicables y otros requisitos que la organización suscriba se tengan en cuenta en el establecimiento, implementación y mantenimiento de su 
sistema de gestión ambiental. 
4.5.2 Evaluación del cumplimiento legal 
4.5.2.1 En coherencia con su compromiso de cumplimiento, la organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios 
procedimientos para evaluar periódicamente el cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 
La organización debe mantener los registros de los resultados de las evaluaciones periódicas. 
4.5.2.2 La organización debe evaluar el cumplimiento con otros requisitos que suscriba. La organización puede combinar esta evaluación con 
la evaluación del cumplimiento legal mencionada en el apartado 4.5.2.1, o establecer uno o varios procedimientos separados. La 
organización debe mantener los registros de los resultados de las evaluaciones periódicas. 
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CAPITULO III Objetivos 

III. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL 
 

Identificar un marco regulatorio ambiental y evaluar su cumplimiento, en relación a los 

aspectos ambientales significativos de la SSM, en dependencias de la División El Teniente - 

Codelco Chile, según los puntos 4.3.2 “Requisitos Legales y Otros Requisitos” y 4.5.2 

“Evaluación del cumplimiento legal” de la NCh ISO 14001/2005. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

3.2.1 Identificar los aspectos ambientales significativos implicados en las 

actividades de cada proceso, mediante el Registro SGC-GRL-R-105, “Matriz 

de Identificación de Aspectos Ambientales y Evaluación de Impactos 

Ambientales”. 

 

3.2.2 Determinar un marco regulatorio ambiental en relación a los aspectos 

ambientales de la SSM, mediante una “Matriz de Identificación de Requisitos 

Legales y Otros Requisitos Adquiridos”. 

 

3.2.3 Evaluar el cumplimiento legal ambiental de los requisitos legales y otros 

requisitos adquiridos en relación a los aspectos ambientales significativos, 

mediante una auditoria de cumplimiento legal. 

 

3.2.4 Proponer un plan de acción a partir de los incumplimientos identificados. 

 

3.2.5 Crear una base de datos con la información obtenida. 
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CAPITULO IV Antecedentes Generales 

IV. ANTECEDENTES GENERALES 
 

4.1 RESEÑA DE LA EMPRESA 
 

Codelco Chile es el primer productor de cobre del mundo y posee, además, cerca del veinte 

por ciento de las reservas mundiales de metal rojo. El nombre Codelco representa la 

Corporación Nacional del Cobre de Chile, una empresa autónoma propiedad del Estado 

chileno, cuyo negocio principal es la exploración, desarrollo y explotación de recursos 

mineros de cobre y subproductos, su procesamiento hasta convertirlos en cobre refinado, y 

su posterior comercialización. (1) 

 

Las operaciones de Codelco se realizan principalmente a través de sus Divisiones: división 

Codelco Norte, División Andina, División Salvador, División Ventanas y División El Teniente. 

Esta última, se encuentra en Rancagua, a ochenta kilómetros al sur e Santiago y a 2.500 

metros sobre el nivel del mar y centra sus operaciones en la explotación de la mina 

subterránea de cobre más grande del mundo (Ver figura 1). Esta mina que comenzó a ser 

explotada en 1904, posee aproximadamente 2.400 kilómetros de galerías subterráneas. El 

Teniente produce aproximadamente 435.658 toneladas métricas finas anuales de cobre en 

la forma de lingotes refinados a fuego (RAF), y cátodos de cobre al año. Como resultado del 

procesamiento del mineral también se obtienen 3.919 toneladas métricas de molibdeno. (2) 

 

Proceso productivo 
 
Con dotaciones aproximadas de 4.500 personas pertenecientes a la División y 7.500 

contratistas produce anualmente alrededor de 380.000 t de molibdeno y 1.100.000 de ácido 

sulfúrico, a partir de la explotación de la mina ubicada en Sewell, y el procesamiento del 

mineral en plantas concentradoras y de electro-obtención en Colón, fundición de 

concentrado en Caletones, lugares que se encuentran a alrededor de 50 kilómetros de la 

ciudad de Rancagua, donde están ubicadas las oficinas administrativas, de ingeniería, 

servicios, despacho de productos y otras labores de apoyo, tales como algunos talleres de 

mantención de equipos. Otras instalaciones relevantes corresponden al embalse de relaves 

de Carén y otros embalses en desuso, ubicados en las cercanías de las operaciones 

principales (2). 
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CAPITULO IV Antecedentes Generales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

FIGURA 1: Ubicación de División El Teniente respecto del resto de las Divisiones de 

CODELCO. 
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Fuente: (2) 
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4.1.1 Situación Actual de la Superintendencia de Mantenimiento respecto a los 
apartados 4.3.2 “Requisitos Legales y Otros Requisitos” y 4.5.2 “Evaluación del 
cumplimiento legal” de la NCh ISO 14001/2005. 

 
División El Teniente, Codelco-Chile ha desarrollado, implementado y mantenido el 

procedimiento SGC-GRL-P-008 “Requisitos Legales y Otros”, con el fin de cumplir con los 

requisitos de la NCh ISO 14001/2005, en cuanto a la identificación y evaluación de 

requisitos legales y otros requisitos suscritos voluntariamente por la empresa. 

 

Este Procedimiento da las bases para identificar y evaluar los Requisitos Legales y Otros 

Requisitos Adquiridos, mediante el Registro R-121 “Marco Regulatorio Ambiental aplicado a 

la División El Teniente” y a través del Registro R-122 “Evaluación del cumplimiento legal”, 

respectivamente. 
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FIGURA 2: Estructura Organizacional de División El Teniente 

Fuente: (3) 

 

Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 16



CAPITULO IV Antecedentes Generales 
 

 

 
 

Gerencia Servicios y Suministros (GSyS) 

Dpto. Gestión Operativa 

Control Desarrollo 
Humano 

Gestión 
Contratos 

Riesgo Ambiente y 
Calidad (RAC) 

Suptcia. Servicios y 
Suministros 

Suptcia. Suptcia. Servicio 
Producción 

Suptcia. 
Mantenimiento Servicio Personas 

U. Transportes 
y Embarques 

U. Distribución Eléctrica U. Protección  U. Mantención 
Electromecánica Industrial 

U. Suministros Producción U. Logística 
Interna 

U. Servicios y 
Equipos 

U. Mantención 
Infraestructura 

Caletones

U. Arquitectura 
y Construcción 

U. Recursos Hídricos, Riles, 
Rises y Relaves 

U. Servicios 
Generales 

U. Arquitectura 
y construcción 
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4.2 ALCANCES DEL PROYECTO 
 
La Superintendencia de Mantenimiento corresponde a una de las cinco Superintendencias 

que conforman la Gerencia de Servicios y Suministros de la División El Teniente Codelco – 

Chile, y posee cuatro unidades que en conjunto suman 11 procesos (ver figura 1, 2 y 3) Los 

Procesos y actividades que en ella se realizan son regidos por el marco regulatorio general 

aplicable a la Empresa. En el ámbito medio ambiental, dicho marco regulatorio está definido 

en el Formulario R-121 “Marco Regulatorio Aplicable a División El Teniente”, cuyo 

cumplimiento es evaluado por el Formulario R-122 “Evaluación del cumplimiento legal”. 

 

Este Trabajo de Titulación se desarrolla en función a la identificación y evaluación de los 

requisitos legales y otros requisitos adheridos por la empresa, a realizar en la 

Superintendencia de Mantenimiento, para establecer un marco regulatorio ambiental propio 

y evaluar su cumplimiento en relación a sus AAS, a fin de cumplir con los requisitos legales 

que exige la NCh. ISO 14001/2005 y la política ambiental de la empresa. 

 

4.3 IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 
 
Este Trabajo deberá ser desarrollado en el transcurso del año 2007 - 2008. La 

responsabilidad de velar por su cumplimiento recaerá en el Jefe administrativo de la 

Superintendencia de Mantenimiento, quien podrá delegar esta tarea a algún funcionario 

capacitado para su realización, si lo considerase necesario. 

 

Para el desarrollo de este proyecto se tiene por fecha límite el mes de abril de 2008. Sin 

embargo, la identificación y evaluación de los requisitos legales y otros requisitos, tanto de 

la Superintendencia como de la empresa en general, es un proceso que se deberá dar 

continuamente..
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V. MARCO TEÓRICO 

5.1 CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 
 

La Ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente identifica como Instrumentos de 

Gestión Ambiental (IGA) al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, la Dictación de 

Normas de Calidad y de Emisión y el Establecimiento de Planes de Prevención y 

Descontaminación. Los requisitos de estos IGA están establecidos en la propia Ley y sus 

correspondientes reglamentos, entendiendo por requisitos las disposiciones que trasmiten 

criterios a ser satisfechos (4).  

 

Paralelo a estos IGA, se han venido desarrollando otros instrumentos de gestión ambiental 

que no están especificados en la Ley 19.300. Muchos de estos IGA son de carácter 

voluntario. Sus requisitos se han definido dentro del marco específico de cada IGA y por lo 

mismo dichos requisitos son variados y de diversa naturaleza. Estos IGA pueden estar 

asociados a proyectos, actividades, procesos, servicios o productos. 

 

La “Certificación Ambiental” puede entenderse como el procedimiento por el cual una 

tercera parte asegura por escrito que un proyecto, actividad, proceso, servicio o producto 

está conforme con los requisitos ambientales especificados de un determinado instrumento 

de gestión ambiental (5). 

 
Existen diversos tipos de Certificación, ya sea de carácter ambiental, de calidad, de 

seguridad y/o salud ocupacional, entre otros. En materia ambiental, las certificaciones de 

mayor peso, corresponden a las de los SG de acuerdo al Eco-Management and Audit 

Scheme (EMAS) o de acuerdo a Normas ISO 14000, siendo los más dominantes y comunes 

a nivel mundial, los implementados de acuerdo a la Norma Internacional ISO 14001.  

 

Respecto a la Norma Internacional ISO 14000, para una empresa cuyas actividades y 

procesos se lleven a cabo en Chile, la certificación ambiental se realiza por medio de la 

Norma Chilena Homóloga, que entrega como resultado el certificado ambiental ISO 14001 

que garantiza que la empresa posee un SGA conforme a los requisitos dados por dicha 

norma (6). 

 

 20



CAPITULO V Marco Teórico 

5.2 ISO, (Organización Internacional de Normalización) 
 

ISO, es una federación mundial de organismos nacionales de normalización (organismos 

miembros de ISO), cuya misión, es crear y promover estándares de reconocimiento 

internacional, los cuales son elementos claves que permiten lograr un desarrollo industrial 

sustentable, y bajo los cuales los procesos productivos de las empresas puedan ser 

certificados en un ámbito determinado, como calidad o ambiente (7). 

 

Pese a ser un organismo independiente del gobierno, cuenta con la aprobación de los  

sectores público y privado, debido a que la mayoría de las instituciones miembros 

representantes de ISO en cada país, son parte de la estructura gubernamental del país en 

cuestión. Este Organismo, cuenta con una sede representante en Ginebra, Suiza, que 

coordina la integridad del sistema. A él están suscritos 157 países, los cuales cuentan con 

sus respectivas instituciones certificadoras (7). En Chile esta institución corresponde al 

Instituto Nacional de Normalización (INN).  

 

5.2.1 ISO 14000  
 

La serie de normas ISO 14000 tienen una reputación mundial de sistema de gestión 

“genérico”, es decir, que la misma norma puede ser aplicada a cualquier organización, 

grande o pequeña, independientemente de sus productos o servicios, en todo sector 

productivo, ya sea privado o público, desde una empresa de negocios hasta el Estado. 

 

Esta serie de normas son de carácter ambiental, y permiten estandarizar parámetros que 

dan crédito de cómo se lleva a cabo la gestión ambiental en una organización, cualquiera 

sea ésta. A través de ellas, es posible también, evaluar el desempeño ambiental de una 

Institución, además de evaluar productos y servicios, respectos a los procesos (8) 

 

5.2.2 ISO 14001 Sistema de Gestión Ambiental 
 
La norma ISO 14.001 forma parte de la familia de las ISO14.000. Las bases de la ISO 

14001 plantean que cualquier organización, sin importar cuál sea su actividad, tamaño o 

país en el que están sus operaciones, puede realizar una gestión responsable con el medio 
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ambiente, sobre la base del cumplimiento de la legislación nacional y el mejoramiento 

continuo de su desempeño (9).  

 

La Norma internacional ISO 14001, establece objetivos ambientales de alto valor para la 

sociedad tales como "mantener la prevención de la contaminación y la protección del 

ambiente en equilibrio con las necesidades socioeconómicas" (10) 

 

Corresponde además a una norma de adopción voluntaria, sin embargo para que una 

organización sea reconocida por ella, necesita estar certificada por un organismo privado. 

La certificación de la Norma, se refiere a la concordancia que existe entre el SGA y la norma 

y no a la certificación del desempeño ambiental de una empresa, ni a la certificación de sus 

productos. La Norma ISO 14001 es la única norma certificable de la familia ISO14000.  

 

Del conjunto de normas ISO 14000, sólo la 14001 es certificable. Una vez implementada 

esta norma, la empresa pude solicitar su certificación a alguno de los organismos 

certificadores que operan tanto en el país como en el extranjero y emplear dicha 

certificación como una ventaja competitiva tanto en el mercado nacional como en el exterior 

(5). 

 

5.2.3 Norma Chilena ISO 14001 Oficial de 2005 (NCh ISO 14001/ 2005) 
 
En ella, se especifican los requisitos de un SGA, para que permitan a una organización 

formular una política ambiental y objetivos que consideren los requisitos legales y los 

aspectos ambientales significativos, susceptibles de generar impactos ambientales (9). 

 

Esta norma es aplicable a cualquier organización cuyo propósito sea: 

 

• Implementar, mantener y mejorar un SGA 

• Asegurarse de su conformidad y congruencia con su propia política ambiental 

• Demostrar esta conformidad a otros. 

• Buscar una certificación /registro de su SGA por parte de una organización externa, y 

• Hacer una autodeterminación y una autodeclaración de conformidad con la norma. 

 

 

Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 22



CAPITULO V Marco Teórico 

5.3 SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 
La gestión ambiental corresponde al conjunto de herramientas o instrumentos para abordar 

los problemas ambientales. En efecto, un Sistema de Gestión Ambiental corresponde a un 

proceso cíclico, basado en la planificación del Sistema de Gestión, su implementación, 

revisión y mejora de los procedimientos y, en general, de todas las actividades de la 

organización. El propósito de implementar un Sistema de Gestión, es garantizar el 

cumplimiento de los objetivos ambientales declarados en la política ambiental de la 

organización en la que se trabaja, operando además a favor de su mejoramiento continuo.  

 

Es importante destacar que es gracias a la implementación y adecuado funcionamiento de 

éste, que se logra controlar y reducir los posibles impactos ambientales, producto de los 

Aspectos ambientales provenientes de las faenas asociadas a las actividades de una 

organización en particular; orientar los esfuerzos hacia la prevención ambiental, siendo 

preactivos, actuando antes de que el daño se haya generado; y reduciendo los riesgos e 

impactos negativos en las personas, los recursos y el medio ambiente.  

 

Generalmente los Sistemas de Gestión se constituyen de cuatro etapas, las que permiten 

lograr los objetivos establecidos. Dichas etapas corresponden a: 

 

• Planificar 

• Hacer 

• Comprobar 

• Actuar 
 
Un sistema de gestión ambiental cuenta además con diversos requisitos, los cuales están 

definidos tanto en la Norma internacional ISO 14001, como en su Norma nacional homóloga 

NCh. ISO 14001/05 (5). 

 

5.3.1 Metodología Deming - Etapas de Sistema de Gestión Ambiental 
 

Tanto la Metodología Deming como la Implementación de un Sistema de Gestión Ambiental, 

corresponden a sistemas que tienen un método de implementación cíclica. 
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5.3.1.1 El Círculo de Deming 
 

El Círculo de Deming, como metodología sistemática, es una herramienta fundamental que 

permite alcanzar el mejoramiento ideal del proceso total de producción, o alguna parte 

específica de éste, por lo que constituye un emblema cuando se trata de alcanzar el 

Mejoramiento Continuo. Consiste de un Proceso cíclico, en el que están incorporados cuatro 

pasos, conocidos como P-D-C-A2, en los que se define las acciones de Planificar, Llevar a 

cabo, Chequear o Verificar y Actuar, acciones que se debe realizar indefinidamente (ver 

figura 5). En estos cuatro pasos cíclicos se encamina todas las acciones hacia un mismo 

propósito, el mejoramiento continuo, concepto hacia el cual se tiende, pero que jamás se 

alcanza, por ser un ciclo constante. 

 

El círculo está representado por las siguientes partes o acciones, las cuales corresponden al 

mismo tiempo a las etapas del SGA. 

 

a) P – Plan (Planear o Planificar) 
Establecer un proceso de planificación continuo que permite a la organización: 

1)  identificar los aspectos ambientales y los impactos ambientales asociados; 

2)  identificar y hacer seguimiento de los requisitos legales y otros requisitos que la 

organización suscriba, y establecer criterios internos de desempeño cuando sea apropiado; 

3)  establecer objetivos y metas ambientales y formular programas para lograrlos; 

4)  desarrollar y usar indicadores de desempeño. 

 

b) D – Do (Hacer) 
Implementar y operar el sistema de gestión ambiental 

1)  crear estructuras de gestión, asignar  funciones y responsabilidades con suficiente 

autoridad; y  

2)  suministrar recursos adecuados; 

3)  formar al personal y asegurarse de su toma de conciencia y competencia; 

4)  establecer procesos para comunicación interna y externa; 

5)  desarrollar y mantener la documentación; 

6)  establecer e implementar controles a los documentos: 

7)  establecer y mantener controles operacionales; 

8)  asegurarse de la preparación y capacidad d respuesta ante emergencias. 
                                                 
2 Del Inglés Plan-Do-Check-Act, que traducido al español, quiere decir: Planear-Hacer- Verificar-Actuar. 
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c) C- Check (Chequear o Verificar) 
Evaluar los procesos del sistema de gestión ambiental 

1)  realizar un seguimiento y medición continuos; 

2)  evaluar el estado de cumplimiento; 

3)  identificar las no conformidades y tomar acciones correctivas y preventivas; 

4)  gestionar registros; y 

5)  realizar periódicamente auditorías internas. 

 

d) A – Act (Actuar) 
Revisar y emprender acciones para mejorar el sistema de gestión ambiental: 

1) realizar revisiones por la dirección del sistema de gestión ambiental a intervalos 

apropiados; 

2) identificar áreas de mejora 

 

Este proceso continuo posibilita que la organización mejore permanentemente su sistema 

de gestión ambiental y su desempeño ambiental global (5). 
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FIGURA 5: Metodología Deming aplicada a Sistema de Gestión Ambiental 

Fuente: Elaboración Propia 
 

5.3.2 Requisitos del sistema de gestión ambiental 
 

El sistema de gestión instaura como requisito general que la organización debe establecer, 

documentar, implementar, mantener y mejorar continuamente un sistema de gestión 

ambiental de acuerdo con los requisitos de la norma internacional, y determinar cómo 

cumplirá éstos; además debe definir y documentar el alcance de su sistema de gestión 

ambiental. 

 

En cuanto a la política ambiental, la alta dirección debe definirla y asegurarse que dentro del 

alcance de su sistema de gestión ambiental, incluya, entre otros lineamientos, el 

compromiso de cumplir con los requisitos legales aplicables y con otros requisitos que la 

organización suscriba relacionados con sus aspectos ambientales (11). 
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5.3.2.1 Requisitos legales y otros requisitos 
 
La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos para: 

a) identificar y tener acceso a los requisitos legales aplicables y otros requisitos que la 

organización suscriba relacionados con sus aspectos ambientales; y 

 

b) determinar cómo se aplican estos requisitos a sus aspectos ambientales. La organización 

debe asegurarse de que estos requisitos legales aplicables y otros requisitos que la 

organización suscriba se tengan en cuenta en el establecimiento, implementación y 

mantenimiento de su sistema de gestión ambiental. 

 

Estos pueden incluir: 

a) requisitos legales nacionales e internacionales; 

b) requisitos legales estatales/provinciales/departamentales; 

c) requisitos legales gubernamentales locales. 

 

Ejemplos de otros requisitos a los que una organización puede estar suscrita incluyen, si es 

aplicable: 

 

⎯ acuerdos con autoridades públicas; 

⎯ acuerdos con clientes; 

⎯ directrices no reglamentarias; 

⎯ principios o códigos de práctica voluntarios; 

⎯ etiquetado ambiental voluntario o responsabilidad extendida sobre el producto; 

⎯ requisitos de asociaciones comerciales; 

⎯ acuerdos con grupos de la comunidad u organizaciones no gubernamentales; 

⎯ compromisos públicos de la organización o de su organización matriz; 

⎯ requisitos corporativos/de la compañía. 

 

La determinación de cómo aplican los requisitos legales y otros requisitos a los aspectos 

ambientales usualmente se hace en el proceso de identificación de estos requisitos. Sin 

embargo, puede no ser necesario contar con un procedimiento adicional para hacer esta 

determinación  
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El cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos que la organización suscribe es 

un compromiso esencial de un sistema de gestión ambiental. Este compromiso se debería 

reflejar en el proceso de planificación del sistema de gestión ambiental e implementar a 

través del sistema de gestión ambiental. La alta dirección debería revisar periódicamente la 

adecuación del sistema de gestión ambiental para asegurar su eficacia, incluidos sus 

componentes relacionados con el cumplimiento. 

 

Por conveniencia, los principales componentes del sistema de gestión ambiental 

relacionados con el cumplimiento se resumen en la lista siguiente. Una organización debería 

establecer e implementar procesos y suministrar los recursos adecuados para: 

 

a) Establecer una política que incluya un compromiso con el cumplimiento de los 

requisitos legales y otros requisitos que la organización suscriba: 

b) Identificar, tener acceso y entender todos los requisitos legales y otros requisitos que 

la organización suscriba; 

c) Establecer objetivos y metas que consideren la necesidad de cumplimiento; 

d) Alcanzar objetivos y metas relacionadas con el cumplimiento, mediante la 

implementación de: 

- programas que identifiquen funciones, responsabilidades, procedimientos, 

medios y tiempos para cumplir los objetivos y metas relacionados con el 

cumplimiento; y 

- controles operacionales (incluidos procedimientos, según sea necesario) para 

implementar el compromiso con el cumplimiento y los objetivos y metas 

relacionados con éste. 

e) Asegurarse de que todas las personas que trabajan para la organización o en su 

nombre y cuyo trabajo está relacionado con aspectos significativos, han recibido 

formación apropiada sobre los requisitos legales y otros requisitos que la 

organización suscriba, los procedimientos relacionados que se aplican a ellos, y las 

consecuencias de incumplir los requisitos legales: 

f) Evaluar periódicamente el cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos 

que la organización suscriba; 

g) Identificar cualquier caso de incumplimiento (e incumplimiento potencial previsible) y 

emprender acciones inmediatas para identificar las acciones correctivas, 

implementarlas y concluirlas; 
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h) Mantener y gestionar registros de su cumplimiento con los requisitos legales y otros 

requisitos que la organización suscriba; 

i) Considerar las características relacionadas con el cumplimiento cuando se realizan 

auditorías periódicas del sistema de gestión ambiental; 

j) Cuando se realiza la revisión por la dirección, considerar los cambios en los 

requisitos legales y otros requisitos que la organización suscribe. 

 

El compromiso con el cumplimiento refleja la expectativa que una organización emplea 

enfoque sistemático para lograr y mantener el cumplimiento de los requisitos legales y otros 

requisitos que la organización suscriba (12) 

 

5.3.2.2 Evaluación del cumplimiento legal  
 

En coherencia con su compromiso de cumplimiento, la organización debe establecer, 

implementar y mantener uno o varios procedimientos para evaluar periódicamente el 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables. La organización debe mantener los 

registros de los resultados de las evaluaciones periódicas. 

 

La organización debe evaluar el cumplimiento con otros requisitos que suscriba. La 

organización puede combinar esta evaluación del cumplimiento legal mencionada en el 

párrafo precedente, o establecer uno o varios procedimientos separados. La organización 

debe mantener los registros de los resultados de las evaluaciones periódicas (11) 

 

El alcance de una evaluación de cumplimiento puede abarcar uno o múltiples requisitos, 

reglamentarios. Se pueden usar varios métodos para evaluar el cumplimiento, incluidos los 

procesos existentes, tales como: 

a) auditorias; 

b) revisión de documentos y /o registros; 

c) inspecciones de las instalaciones 

d) entrevistas; 

e) revisiones de proyectos o trabajos; 

f) análisis de muestras de rutina o resultados de ensayos, y/o muestreo/ensayo de 

verificación; 

g) recorrido por las instalaciones y/u observación directa. 
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Una organización debería establecer la frecuencia y metodología para la evaluación del 

cumplimiento que se ajuste a su tamaño, tipo y complejidad. La frecuencia se puede ver 

afectada por varios factores, tales como el desempeño del cumplimiento en el pasado o los 

requisitos legales específicos. Puede ser beneficio que se realice periódicamente una 

revisión independiente. 

 

Un programa de evaluación del cumplimiento puede estar integrado con otras actividades de 

evaluación. Estas pueden incluir auditorias del sistema de gestión, evaluaciones de salud y 

seguridad o, verificaciones del aseguramiento de la calidad, o inspecciones. 

 

Igualmente, una organización debería evaluar periódicamente su cumplimiento con otros 

requisitos que suscriba. Una organización podría establecer un proceso separado para 

llevar a cabo estas evaluaciones, o combinarlas con sus evaluaciones de cumplimiento de 

requisitos legales, su proceso de revisión por la dirección u otros procesos de evaluación. 

Deberían mantenerse registros de las evaluaciones periódicas (12). 

 

5.4 REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS APLICABLES A LAS 
ACTIVIDADES DE UNA EMPRESA, EVALUACIÓN DE SU CUMPLIMIENTO EN EL SGA 
DE LA NORMA ISO 14001 (puntos 4.3.2 y 4.5.2) 

5.4.1 Jerarquía de Normas 
 

Los Requisitos Legales exigidos por la Norma ISO 14001, son “Normas Jurídicas”, por 

tanto, resulta importante determinar cuál es la jerarquía de dicha normativa. 

 

En el vértice de la pirámide se ubica a la NORMA DE BASE, la CONSTITUCION POLITICA. 

Toda la normativa encuentra su fundamento en esta norma suprema. A continuación se 

encuentran los Tratados Internacionales que han sido ratificados por ley e incorporados de 

esta manera al sistema. La mayor jerarquía se fundamenta en que esta ley, que ratifica un 

Tratado Internacional, crea obligaciones a habitantes del país y al país con relación a los 

demás estados firmantes. Luego en orden jerárquico se ubican las leyes sancionadas por el 

Congreso Nacional (13) 

 

Los Decretos (existen distintos tipos de Decretos) nos interesan; especialmente los 

Reglamentarios de las leyes. Estas son normas dictadas por el Poder Ejecutivo (con el 
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Ministro del ramo) y establecen los requisitos necesarios para poder hacer aplicable la ley 

que reglamentan, sin poder modificarla ni avanzar más allá de lo que aquella determina. Las 

Resoluciones son dictadas por funcionarios de jerarquía inmediatamente inferior a los 

Ministros y especifican, aclaran y complementan Decretos y leyes. Las Disposiciones son 

dictadas por personal de una jerarquía inferior y complementan y dan una mayor operatoria 

a las Resoluciones. 

 

A medida que descendemos en la escala jerárquica, la norma adquiere mayor flexibilidad en 

cuanto a la posibilidad de su modificación y/o derogación. De esta manera el imperativo que 

nace de la Constitución Política es casi inmodificable, en cambio, una Resolución resulta ser 

de mayor adaptabilidad y su modificación y/o derogación no deviene imposible. 

 

La normativa aplicable a una organización como requisitos legales abarca la totalidad de la 

pirámide jerárquica que se describe en los párrafos precedentes 

 

El Procedimiento de Requisitos Legales debe establecer la metodología para la elaboración 

de las Matrices o Registros de Identificación de Norma Aplicables y Otros Requisitos, como 

así también la Evaluación de Cumplimiento. Dicha metodología estará dirigida a interpretar 

la manera de identificar la norma, las modificaciones y/o actualizaciones, la obligatoriedad y 

las responsabilidades por el cumplimiento, el monitoreo y las auditorias de cumplimiento 

legal. 

 

En el listado o Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros Requisitos aplicables 

se identifican las normas de todo tipo que directa o indirectamente estén relacionadas con la 

actividad que realiza una determinada empresa. En la misma Matriz, o en otra, se debe 

reflejar la Evaluación de Cumplimiento de la normativa identificada que genere obligaciones 

de cumplimiento concreto, puntual o evaluable (13). 

 

5.4.2 Panorama actual del derecho ambiental chileno 

 

Chile se encuentra entre los países de América Latina que han avanzado menos en la 

dictación de normas específicas de protección ambiental, si bien es cierto que en el caso de 

varios otros países latinoamericanos la existencia de normas no va aparejada del 

cumplimiento de las mismas. Es así como Chile no cuenta con un Código del Medio 
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Ambiente como sucede en otros países. Sin embargo existen varios organismos en la 

administración pública que tienen competencia en los temas ambientales y que participan, 

de una u otra forma, en dicha gestión. Pero esta participación es inconexa, repetitiva y en 

algunos casos contradictoria entre sí (14). 

 

5.4.3 Legislación de relevancia ambiental existente en el país  

 
I. Constitución Política del Estado 

(Decreto Nº 100/05) 
 

La Constitución Política señala en su Capitulo III, De los Derechos y Deberes 

Constitucionales, lo siguiente: 

 

“Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:… 

Nº8 . El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado 

velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza. 

La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de determinados derechos o 

libertades para proteger el medio ambiente”.Se puede decir que esta es una de las primeras 

manifestaciones normativas respecto a la preocupación por el medio ambiente (15). 

 

II. Código Civil 
(D.F.L Nº1/00) 

 

“Artículo 937. Ninguna prescripción se admitirá contra las obras que corrompan al aire y lo 

hagan conocidamente dañoso”. Esta norma constituye quizás el ejemplo mas antiguo en 

nuestra legislación de control y prevención de la contaminación del aire” (14). 
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III     Código de Comercio 
(COD - 1865) 

 

Ley de Navegación (D.L.2.222/78) 
 

El Título IX de la Ley de Navegación se refiere específicamente al tema de la 

contaminación. Esta dividido en varios párrafos, el primero de los cuales se refiere al 

derrame de hidrocarburos y otras sustancias nocivas. 

artículo 142. Se prohíbe absolutamente arrojar lastre, escombros o basuras y derramar 

petróleo o sus derivados o residuos, aguas de relaves de minerales u otras materias nocivas 

o peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 

sometidas a la jurisdicción nacional, y en puertos, ríos y lagos” (16). 

 

III. Código de Aguas  
(D.F.L Nº1.122/81) 

 

El agua y su carácter de bien nacional de uso público. El D.F.L 1.122, Fija Texto del Código 

de Aguas.  

Artículo Nº 92. Prohíbase botar a los canales substancias, basuras, desperdicios y otros 

objetos similares, que alteren la calidad de las aguas” (17). 

 

Ley Nº 3.133/16 sobre Neutralización de los Residuos Provenientes de Establecimientos  

Industriales,  

Su reglamento (D.S. Nº 2.491 de Industria), ambos de 1916. esta antigua Ley, en su 

artículo 1º, inciso 1º, señala que “los establecimientos industriales, sean mineros, 

metalúrgicos, fabriles o de cualquiera otra especie, no podrán vaciar en los acueductos, 

cauces artificiales o naturales que conduzcan aguas o en vertientes, lagos, lagunas o 

depósitos  de agua, los residuos líquidos de su funcionamiento, que contengan sustancias 

nocivas a la bebida o al riego, sin previa neutralización o depuración de tales residuos por 

medio de un sistema adecuado y permanente”. El inciso de dicho artículo prohíbe 

absolutamente arrojar a los referidos cuerpos de agua, materias sólidas que provengan de 

los establecimientos mineros. El artículo 3º indica que el sistema de neutralización o 

depuración de los residuos líquidos puede ser diseñado por el propio minero, pero deber ser 

sometido a la aprobación previa del Presidente de la República. Esta Ley fue derogada por 

la Ley Nº19.821, la cual modifica la Ley 18.902, “Crea la Superintendencia de Servicios 
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Sanitarios” que es la sucesora del SENDOS (responsable de la aplicación y del control de lo 

dispuesto por la Ley Nº 3.133), creado por el D.L. Nº 2.050, de 1977 (14). 

 

V. Código Sanitario 
(D.F.L Nº 735/68) 

 

Libro tercero, De la Higiene y Seguridad del Ambiente y de los Lugares de Trabajo. 

 

En este capítulo, el Código Sanitario se refiere al control de la higiene y seguridad del 

ambiente siendo, en esta oportunidad, al parecer, la primera vez que se habla de “medio 

ambiente”. En efecto, el artículo 67 expresa que “corresponde al Servicio Nacional de Salud 

velar porque se eliminen o controlen todos los factores, elementos o agentes del medio 

ambiente que afecten la salud, la seguridad y el bienestar de los habitantes…”El artículo 73 

obliga a los establecimientos mineros a depurar previamente los residuos mineros que se 

descarguen en ríos y demás cuerpos de agua. La depuración deberá hacerse de 

conformidad con los reglamentos respectivos y que para tal efecto se dicten. El artículo 78 

prescribe que el reglamento fijará las condiciones de saneamiento y de seguridad relativas a 

la acumulación, selección, industrialización, comercio o disposición final de basuras o 

desperdicios (14). 

 

De la contaminación atmosférica y auditiva. 

 

El artículo 89 del código sanitario determina que el reglamento (del código) deberá 

comprender normas que se refieren a: 

La conservación y pureza del aire y evitar en él la presencia de materias u olores que 

constituyen una amenaza para la salud, seguridad o bienestar del hombre o que tengan 

influencia desfavorable sobre el uso y goce de los bienes. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo se dictaron la Ley Nº 18.122, que creó 

el Servicio de Salud del Ambiente en la Región Metropolitana; el Decreto de Salud Nº 144, 

de 1961, que establece normas para evitar gases, vapores, polvos y contaminaciones 

ambientales de cualquier naturaleza, y el Decreto de Salud Nº 19, de 1976, que fija el 

reglamento sobre concentraciones ambientales máximas permisibles tóxicas en los lugares 

de trabajo. 
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D.S. Nº 144/85 Reglamenta Producción, Distribución, Expendio y Usos de los Solventes 

Orgánicos Nocivos para la Salud que Indica 

 

Este decreto, en su artículo 1º impone la obligación de los establecimientos mineros de 

captar y eliminar los gases, vapores, humos, polvo, emanaciones o contaminantes de 

cualquier naturaleza, de modo que no puedan causar peligros, molestias o daños al 

vecindario o comunidad. 

 

La Resolución Nº 1215 de Salud, de 1978 que establece disposiciones sanitarias destinadas 

a prevenir y controlar la contaminación atmosférica. Esta Resolución, juntamente con el 

Decreto Supremo Nº 144 de Salud recién citado, tiene por objeto proveer a los diversos 

niveles de salud en todo el país de los fundamentos técnicos y administrativos para prevenir 

y controlar la contaminación atmosférica y constituyen los textos básicos a nivel nacional en 

la materia. Sin embargo la Resolución Nº 1215 fue derogada por medio de Decreto Supremo 

Nº 110, de fecha 06 de marzo de 2003, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

(14). 

 

El manejo de sustancias toxicas 

 

El artículo Nº 90 del Código Sanitario fija normas sobre producción, importación, expendio, 

tenencia, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y 

productos peligrosos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburente, explosivos 

de uso pirotécnico y demás sustancias que signifiquen un riesgo para la salud, seguridad o 

bienestar de los seres humanos y animales. 

 

D.S. Nº 594/00, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en lugares 

de Trabajo  

 

Art. 11º “Los lugares de trabajo deberán mantenerse en buenas condiciones de orden y 

limpieza. Además deberán tomarse medidas efectivas para evitar la entrada o eliminar la 

presencia de insectos, roedores y otras plagas de interés sanitario” 

Art 16º “No podrán vaciarse a la red pública de desagües de aguas servidas sustancias 

radiactivas, corrosivas, venenosas, infecciosas, explosivas o inflamables o que tengan 

carácter peligroso en conformidad a la legislación y reglamentación vigente. La descarga de 

contaminantes al sistema de alcantarillado se ceñirá a lo dispuesto en la Ley de Bases 
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Generales del Medio Ambiente y las normas de emisión y demás normativa complementaria 

de ésta” Art. 17º En ningún caso podrán incorporarse a las napas de agua subterránea de 

los subsuelos o arrojarse en los canales de regadío, acueductos, ríos, esteros, quebradas, 

lagos, lagunas, embalses o en masas o en cursos de agua en general, los relaves 

industriales o mineros o las aguas contaminadas con productos tóxicos de cualquier 

naturaleza, sin ser previamente sometidos a los tratamientos de neutralización o depuración 

que prescriba en cada caso la autoridad sanitaria. Art. 18º La acumulación, tratamiento y 

disposición final de residuos industriales dentro del predio industrial, local o lugar de trabajo, 

deberá contar con la autorización sanitaria. Art. 33º. Cuando existan agentes definidos de 

contaminación ambiental que pudieran ser perjudiciales para la salud del trabajador, tales 

como aerosoles, humos, gases, vapores u otras emanaciones nocivas, se deberá captar los 

contaminantes desprendidos en su origen e impedir su dispersión por el local de trabajo. se 

deberá evitar que la concentración ambiental de tales contaminantes dentro del recinto de 

trabajo exceda los límites permisibles vigentes. Este decreto involucra además, aquellas 

disposiciones sobre ruidos e incendios (18). 

 

D.F.L Nº208/83 Crea Consejo Consultivo de Pesca y Caza y Dicta Disposiciones en 

Fomento de las Actividades Pesqueras Nacionales 

 

Este texto legal, que fija las disposiciones sobre pesca y caza, impone en su artículo 8º la 

prohibición absoluta de arrojar a ríos, mares o lagos, residuos tóxicos o elementos nocivos 

que dañen la vida de los recursos hidrobiológicos (14). 

 

D.L .Nº 2222/78 Ley de Navegación 

 

En el artículo 142 se prohíbe absolutamente el vertimiento de cualquier sustancia nociva o 

peligrosa “que ocasione daños o perjuicios en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional, 

y en puertos, río y lagos”, sin otras excepciones que las autorizadas expresamente por la 

Autoridad Marítima, previo señalamiento específico del lugar y de la forma en que ha de 

procederse. 

 

El artículo 11º del Decreto Ley Nº 3557 de 1980, sobre Protección Agrícola, prescribe que 

los establecimientos industriales deben adoptar anticipadamente todas las medidas técnicas 

y prácticas con el fin de evitar o impedir la contaminación. En todo caso, el Presidente de la 

República puede ordenar la paralización parcial o total de las actividades de la mina cuando 
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esta lance humos, polvos o gases y/o vacie productos residuos en las aguas, y se 

compruebe que por ello se perjudica la salud de los habitantes, se alteran las condiciones 

agrícolas de los suelos o se causa daño a la vida, salud, integridad o desarrollo de los 

vegetales o animales (14) (16). 

 

VI Código de Minería 
(LEY 18248/83) 

 

El Código desarrolla conceptos enunciados en las disposiciones jurídicas ya citadas, 

especialmente aquellos relacionados con el régimen de autorizaciones para captar y cavar 

del dueño del predio superficial o de la Nación, en los casos en que corresponden o cuando 

se trata de terrenos con status de protección ambiental especial (parques o reservas 

nacionales) (14). 

 

D.S Nº 72/85 Reglamento de Seguridad Minería  

 
Contiene diferentes normas de relevancia ambiental al establecer en su artículo 1º lo 

siguiente: “Este Reglamento tiene por objeto fijar normas sobre la protección de la vida y 

salud de los trabajadores de la industria extractiva minera y obras civiles. Además, el 

referido reglamento dispone en su artículo 40 que “que en las faenas mineras deberán 

efectuarse revisiones periódicas de los equipos e instalaciones existentes que están 

destinados al control de contaminantes, a fin de verificar su buen funcionamiento y 

eficiencia”. Por otra parte, el artículo 296 prescribe que “cuando se produzcan gases, 

humos, polvos o vapores nocivos, se debe adoptar las medidas de control adecuadas para 

evitar concentraciones peligrosas de estos contaminantes, los que deberán ser mantenidos 

siempre bajo los índices máximos permisibles determinados por el Ministerio de Salud 

Pública (14) 
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VII Código Penal 
(COD. 18742/74) 

 
Crímenes y simples delitos contra la salud pública. El Artículo Tipifica una  figura delictiva 

básica. 

 

“Artículo 315. El que envenenare o infectare comestibles, aguas u otras bebidas destinadas 

al consumo público, en términos de poder provocar la muerte o grave daño para la salud, y 

el que a sabiendas las vendiere o distribuyere, serán penados con presidio mayor en su 

grado mínimo y una multa de veintiuno a cincuenta sueldos vitales. 

Este delito sólo podrá perseguirse criminalmente previa denuncia o querella del Ministerio 

Público o del Director General del Servicio Nacional de Salud o de su delegado, siempre 

que aquellos no hayan causado muerte o grave daño para la salud de alguna persona 

Los daños al medio ambiente como cuasidelito y como falta; el artículo 485 del Código 

Penal establece que “serán castigados con la pena de reclusión menor en sus grados medio 

a máximo los que causaren daño cuyo importe exceda de cuarenta sueldos vitales (14).  

 

En consecuencia, cabe señalar que en Chile, la preocupación por el tema ambiental no es 

reciente ni privativa de un gobierno específico, ya que desde el punto de vista jurídico a 

principios del siglo pasado ya se habían dictado normas que, de una u otra forma, tuvieron 

por objeto regular aspectos específicos de la actividad humana, en cuanto ésta tiene 

incidencia ambiental. 

 

El 14 de septiembre de 1992 el Congreso Nacional presentó el Proyecto de Ley de Bases 

Gerencia del Medio Ambiente. El 1 de marzo de 1994 se promulga la Ley Nº 19.300. Su 

publicación es un hito en la política General de Gobierno y su aplicación ha permitido 

avances importantes en la gestión ambiental del país. Esta Ley se caracteriza por su 

gradualidad y realismo, que permiten considerar las condiciones de factibilidad en el 

mediano y largo plazo, siendo uno de los principales instrumentos para alcanzar los 

objetivos de la política ambiental por cuanto todos los cuerpos legales dictados con 

posterioridad se basan en ella. 

 

La Ley 19.300 se estructura sobre la base de 92 artículos permanentes, distribuidos en seis 

títulos, cada uno de los cuales aborda áreas temáticas específicas y siete artículos 

transitorios. 
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- funciones de la ley de Bases del medio Ambiente 

- Diseño y formulación de políticas ambientales 

- Diseño y formulación de una ley ambiental 

- Creación, racionalización y ordenamiento de una institucionalidad ambiental. 

- Implementación de instrumentos de gestión ambiental. 

 

Desde la promulgación de la Ley 19.300 y la entrada en vigencia del Reglamento para la 

Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión en el año 1996, la CONAMA ha 

coordinado la dictación de 22 grupos de normas de calidad y de emisión. Hasta la fecha, se 

ha avanzado en la normalización de la calidad de los principales contaminantes 

atmosféricos, en la regulación de la contaminación de las aguas y en la regulación de las 

principales fuentes de ruido, entre otras normas. Actualmente la CONAMA está coordinando 

los esfuerzos para completar la legislación y normativa de los más importantes desafíos 

ambientales en el país, mediante los instrumentos de gestión ambiental más eficientes. 

Entre estas gestiones, se destaca la elaboración de normas secundarias para la calidad de 

los recursos hídricos, normas de emisión de gases para fuentes móviles y normas de 

emisión de ruido para algunos tipos de fuentes específicas, sin perjuicio del desarrollo de 

otras herramientas complementarias como el uso de mecanismos económicos y voluntarios 

para el mejoramiento del patrimonio ambiental (9) (19). 

 

5.4.4  Antecedentes para la elaboración e implementación de los requisitos legales 
aplicables y otros requisitos y su evaluación de cumplimiento. Relación entre los 
aspectos e impactos y la legislación 

 
Los Requisitos Legales en la Norma Internacional ISO 14001; son aquellas normas acerca 

de las cuales debemos conocer su ubicación en una pirámide jerárquica y la realidad actual 

de la legislación ambiental en nuestro país, ubicados en la situación legal de este, podemos 

encarar el análisis de los Requisitos Legales y Otros Requisitos de la Norma ISO 14001 en 

la implementación de un Sistema de Gestión Ambiental. 

 

Con carácter previo a la elaboración de las Matrices Legales, y a los efectos de poder 

elaborarlas con la mayor precisión, se efectuará una identificación de aspectos ambientales 

surgidos de las actividades y productos o servicios, existentes o planificados, para 
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determinar los impactos ambientales significativos, los cuales serán relacionados con la 

legislación aplicable; y de allí surge la legislación base para la Matriz de Requisitos Legales.  

 

El único criterio de desempeño ambiental requerido por la Norma ISO 14001 es la 

prevención de la contaminación este es uno de los puntos ineludibles a ser considerados 

para la formulación de la Política Ambiental de la organización, la que podrá establecer 

compromisos para prevenir la contaminación, reducir los residuos y el consumo de recursos 

y comprometerse para recuperar y, cuando sea factible, reciclar en vez de descartar. 

 

Además del cumplimiento de la legislación vigente, la organización que quiera implementar 

un sistema de gestión ambiental desarrollará e implementará criterios y prioridades internos 

en el caso de que las normas externas no satisfagan las necesidades de la organización o 

cuando directamente no las haya. Por ello, uno de los beneficios de contar con estos 

sistemas es que la organización puede ir más allá de lo que la legislación local le exige y 

entre esos criterios de desempeño interno, podrá incluir la gestión de materiales peligrosos y 

la gestión de residuos.  

 

5.4.5 Procedimiento de Requisitos legales y otros requisitos aplicables a la 
organización 

 
En el mismo se debe describir la metodología según la cual serán elaboradas las matrices 

necesarias para cumplir el requisito de la Norma. En el figuran distintas responsabilidades 

por la identificación de las normas aplicables y su actualización, que pueden ser efectuadas 

a través de los boletines Oficiales, páginas WEB y revistas especializadas. Este 

procedimiento también debe prever el fácil acceso del personal de la Organización a la 

normativa aplicable. 

 

El control de cumplimiento de la legislación deberá ser permanente, es decir de monitoreo 

constante y auditorias periódicas que garanticen el efectivo cumplimiento por todos y cada 

uno de los integrantes de la Organización de los Requisitos Legales. Los incumplimientos 

que se detecten serán registrados como No Conformidades (13). 
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4.5.6 Otros Requisitos aplicables 

 

En cuanto a este tipo de Requisitos que menciona la Norma ISO, está referido a los 

compromisos voluntarios, técnicos, legales, corporativos o de cualquier naturaleza con 

personas públicas o privadas que haya asumido la empresa y que serán de obligatoriedad 

como si se tratara de normas jurídicas. 

 

5.4.7 Evaluación del cumplimiento legal 

 

La Norma ISO 14001 en su versión 2004 introdujo la necesidad de evaluar el cumplimiento 

de la Legislación identificada como aplicable a las actividades de la organización. Para ello 

es recomendable la elaboración de una Matriz (o en la misma Matriz de Identificación) 

establecer las obligaciones que surgen de cada una de las normas que imponen 

obligaciones concretas y puntuales, expresar el grado de cumplimiento de las mismas y en 

otra columna establecer el sistema de verificación de dicho cumplimiento. 

 

De esta manera se podrá contar con una o dos Matrices o Registros de los que surja 

claramente cuáles son las normas aplicables a la actividad de la empresa. El carácter de las 

mismas, es decir, si son sólo de Referencia, si crean obligaciones genéricas (Ejemplo: no 

contaminar el agua), si son informativas (Ejemplos: el cambio de estructura del organismo 

ambiental de control) y las que crean obligaciones concretas y puntuales respecto de las 

cuales se establecerá las obligaciones que generan, el estado de cumplimiento de las 

mismas y el sistema de verificación de dicho cumplimiento. También deberá establecerse en 

la Matriz de Aspectos e Impactos Ambientales la relación existente con la legislación 

aplicable en cada caso. 

 

De esta manera podemos afirmar que para dar estricto cumplimiento a la exigencia de la 

norma ISO 14001 en el aspecto legal, se contará con los siguientes documentos (13): 

• Procedimiento 

• Matriz de Identificación de Requisitos legales aplicables a las actividades de la 

organización y Otros requisitos 

• Matriz de Evaluación de Cumplimiento 

• Relación entre los Aspectos e Impactos y la normativa aplicable. 
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5.5 SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL DE CODELCO CHILE. 
 

A partir de 1990, la Corporación implementa un Sistemas de Gestión Ambiental en todas 

sus divisiones, pero es en el Año 2003 cuando los esfuerzos se hacen concretos, al lograr la 

certificación de toda la Corporación bajo la Norma internacional ISO 14001 (20) 

 

División El Teniente ha implementado y mantenido un Sistema de Gestión integrado en los 

procesos productivos y de servicios comprendidos en sus diferentes Gerencias. Este 

Sistema abarca la gestión de los procesos en las dimensiones de calidad, ambiente, 

seguridad y salud ocupacional. 

 

El Sistema de Gestión Ambiental ha sido diseñado para asegurar que la gestión de los 

Aspectos Ambientales significativos de la División El Teniente, se ajuste a los principios de 

su política Ambiental, y cubra todas las actividades operacionales y administrativas, 

productos y servicios. 

 

El objetivo que se busca el SGA es proveer un mecanismo estructural apropiado al logro de 

asegurar el: 

 

• Mejoramiento continúo 

• Cumplimiento de la legislación aplicable y otros requisitos 

• Prevención de la contaminación. 

 

 El SGA de Codelco Chile hace énfasis en el cumplimiento de los Compromisos Ambientales 

declarados en su Política Ambiental. En él se incorpora, como es esencial en cualquier 

SGA, herramientas de Planificación, Operación, Verificación y Revisión de los Procesos y 

Actividades que se lleva a cabo en la Corporación.  

 

Para una adecuada implementación del SGA, la Corporación ha desarrollado una Política 

Ambiental para cada división, de modo que los compromisos contenidos en cada una de 

ellas estén relacionados en forma particular a las faenas que se lleva a cabo en cada 

división. Sin embargo, como principio general divisional, el SGA está orientado a lograr un 

adecuado manejo ambiental que permita, entre otros objetivos, cumplir con la legislación 

vigente y los compromisos voluntariamente suscritos por la Empresa, y reducir al máximo 

los posibles impactos ambientales, tanto en los proyectos como en el uso eficiente de los 
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recursos. En este ámbito, todas las divisiones cuentan con formularios de Registros para 

identificar y evaluar el Marco Regulatorio Ambiental, como son el R-121 “Marco Regulatorio 

Ambiental, aplicado a la división el Teniente” y R-122 “evaluación del cumplimiento legal 

ambiental”, respectivamente. 

 

5.5.1 Identificación y Evaluación de Requisitos Legales y Otros, en La División El 
Teniente-Codelco – Chile.  

La División El Teniente, mantiene el Procedimiento SGC-GRL-P-008, para cumplir con las 

exigencias de la NCh ISO-14001/05, en cuanto a los requisitos legales y otros requisitos que 

la organización suscriba, y la evaluación de cumplimiento legal (21). 

SGC-GRL-P-008, “Requisitos Legales y Otros” 

Objetivos y alcance 

El Procedimiento SGC-GRL-P-008, define la metodología empleada en División El Teniente 

para la identificación, actualización, registro y evaluación del cumplimiento de: 

− Marco Regulatorio Ambiental. 

− Otros requisitos ambientales que la división adhiera. 

Definiendo, Marco Regulatorio Ambiental como el Conjunto de disposiciones ambientales 

legales y reglamentarias y compromisos asumidos por la organización, que son objeto de 

cumplimiento a través de su Gestión. 

Forman parte del marco regulatorio ambiental: la Constitución Política de la República, las 

Leyes, Reglamentos, Decretos y Resoluciones y los estándares contenidos en ellos, los 

permisos ambientales, las obligaciones específicas provenientes de Estudios y 

Declaraciones de Impacto Ambiental, Planes de Descontaminación o Prevención, los 

convenios ambientales internacionales ratificados por Chile, los compromisos sectoriales 

con autoridad, otros requisitos: compromisos que la División suscriba o adhiera y que 

incluyen (21): 

− Los estándares ambientales auto-impuestos 

− Acuerdos con autoridades públicas 
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− Acuerdos con clientes 

− Directrices no reglamentarias 

− Principios o códigos de práctica voluntarios 

− Etiquetado ambiental voluntario o responsabilidad extendida sobre el producto  

− Requisitos de asociaciones comerciales 

− Acuerdos con grupos de la comunidad u organización no gubernamentales 

− Compromisos públicos de la organización o de su organización matriz 

− Requisitos corporativos/ de la compañía. 

• Descripción de la actividad 

Este procedimiento establece las herramientas para la Identificación, análisis y actualización 

del marco regulatorio Ambiental aplicable a La División El Teniente. 

La consejería Jurídica en forma rutinaria identifica las nuevas regulaciones y compromisos 

ambientales o modificaciones a los existentes a través de la revisión del Diario Oficial, del 

Registro de Normativa Ambiental aplicable a las actividades Mineras de Codelco 

(disponibles en Intranet Corporativa), de los Estudios y Declaraciones de Impacto Ambiental, 

Planes de Descontaminación o Prevención, Resoluciones de Calificación Ambiental, 

acuerdos o convenios divisionales o corporativos, de la información que reciba de otras 

áreas de la División, u otras publicaciones o medios que estime pertinentes. Luego la 

Consejería Jurídica Divisional actualiza el registro del Marco Regulatorio Ambiental aplicable 

a La División El Teniente, incorporando las nuevas regulaciones en la Biblioteca documental 

GRAC (de intranet), efectuando las modificaciones correspondieres o bien eliminando 

aquellas que hayan sido derogadas, informando de estas a la organización de forma 

específica. Para tal efecto, la consejería Jurídica trabajará sobre la base del Marco 

Regulatorio Ambiental aplicable a El Teniente. 

La información de este Marco Regulatorio Ambiental se presenta se presenta según el 

formato del formulario R-121 y se encuentra a disposición de de los interesados mediante la 

Intranet Divisional Biblioteca GRAC. 

(http://ccstpdmapl/vitrina%5Fgrac%5Fdm/marco%5Fregulatorio/) (21).  
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• Evaluación de cumplimiento legal 
 

La División El Teniente ha establecido, para evaluar periódicamente el cumplimiento de la 

legislación y reglamentaciones aplicables, los siguientes mecanismos (21): 

 

a) Mesa de Trabajo Ambiental: La Mesa de Trabajo Ambiental identifica los AA que 

resultan relevantes para los organismos y autoridades que la componen y requiere planes 

de manejo, formula acuerdos y efectúa seguimiento de su evolución mediante visitas a 

terreno y verificación del avance registrando sus actividades mediante actas de visitas a 

terreno o de reuniones. 

 

b) Seguimiento a requerimientos de la autoridad: Visitas programadas/No programadas 

de partes interesadas para verificar el cumplimiento de acuerdos o compromisos suscritos 

por la organización (SERNAGEOMIN, MINSAL, otros)  

 

c) Auditoria de cumplimiento legal por parte de la GRAC: Se debe realizar al menos 

una vez al año, pudiendo ser realizada con auditores internos de la organización o bien 

mediante el apoyo de expertos técnicos o por medio de la contratación de profesionales 

externos de probada idoneidad. En todos los casos, se debe cumplir con los requisitos y 

formalidades incluidos en el procedimiento de "Auditorias Internas"3. El Jefe de 

Departamento Gestión Ambiental/Gestión de Riesgos define el objetivo, alcance y 

frecuencia, para la realización de auditoria(s) con el fin de verificar el cumplimiento de la 

legislación aplicable incluida en el formulario R-1214.  

 

d) Auditoria de cumplimiento legal por parte de las Gerencias o Áreas equivalentes: 
Se debe realizar al menos una vez al año, pudiendo ser realizada con auditores internos de 

la organización o bien mediante el apoyo de expertos técnicos o por medio de la 

contratación de profesionales externos de probada idoneidad. En todos los casos, se debe 

cumplir con los requisitos y formalidades incluidos en el procedimiento de "Auditorias 

Internas". El Encargado Ambiental/Jefe de Seguridad respectivo, con colaboración de los 

Coordinadores Ambientales/Asesores de Seguridad de Área, realiza como mínimo una 

evaluación anual del cumplimiento del Marco Regulatorio Ambiental, de Seguridad y Salud 

Ocupacional aplicable  incluida en el formulario R-121. La auditoria de cumplimiento legal 

                                                 
3 Procedimiento de “Auditorias Internas”, SGC-GRL-P-014. 
4 Registro SGC-GRL-R-121, “Marco Regulatorio Ambiental aplicable a El Teniente” 
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por parte de las Gerencias o Áreas equivalentes, debe realizarse conforma a la siguiente 

metodología: 

 

1. Identificar la totalidad de cuerpos legales aplicables a la Gerencia o Área equivalente 

obteniendo la Información del formulario “Marco regulatorio ambiental aplicable a El 

Teniente”. 

2. Identificar aquellos cuerpos legales prioritarios a ser evaluados por la Gerencia o Área 

equivalente par lo cual se debe considerar los siguientes criterios: 

− Requisitos legales aplicables a Aspectos Ambientales 

− Requisitos legales cuyo incumplimiento tenga impactos ambientales 

significativos. 

− Requisitos legales para los cuales se haya detectado incumplimientos legales 

anteriores. 

− Requisitos legales cuyo cumplimiento requiera un seguimiento prioritario  juicio 

del Comité de gestión Ambiental. 

3. Para aquellos cuerpos legales prioritarios de cumplimiento asociados a Aspectos 

Ambientales de la Gerencia o Área equivalente debe planificarse la evaluación de su 

cumplimiento en un plazo no superior a un año. Sin perjuicio de ello, los cuerpos legales 

necesarios de dársele cumplimiento en plazos menores a lo señalado, debe gestionarse su 

cumplimiento en los plazos requeridos. Para aquellos cuerpos legales no prioritarios de 

cumplimiento se puede evaluar mediante el uso de inspecciones de la supervisión, control 

de cumplimiento de procedimiento de control de control operacional, además de las 

evidencias de dictámenes de la Autoridad. 

a. La Gerencia o Área equivalente debe mantener registrada en el formulario 

“Evaluación del Cumplimiento legal” (ver Anexo G)la identificación de los cuerpos legales 

aplicables, además del porcentaje (%) de cuerpos legales que han sido sometidos a 

evaluación de cumplimiento legal y el porcentaje (%) de cumplimiento de los cuerpos legales 

en la Gerencia o Área equivalente. Sin perjuicio de lo anterior, el formulario “Evaluación del 

cumplimiento legal” puede ser utilizado también a niveles de Superintendencia o área 

similar. 

b. Para aquellos cuerpos legales que sean aplicables a determinada Gerencia o 

Área equivalente y que como resultado de su evaluación requiera la planificación de 

actividades en el corto plazo de debe incorporar su gestión dentro del Programa de Gestión 

Ambiental (actualizando el Programa de Gestión vigente a la fecha). 
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VI  METODOLOGÍA 
 

6.1 DETALLE DE OBJETIVOS ESPECIFICOS Y SUS RESPECTIVAS TAREAS 
ASOCIADAS. 

 

Para llevar a cabo cada objetivo específico planteado, éstos serán desarrollados por tareas: 

de este modo, la metodología contempla en sí diversas tareas para cada objetivo específico. 

Estas serán resumidas en la Figura Nº 6 “Diagrama metodológico de desarrollo de objetivos 

específicos” y descritas a continuación: 

 

6.1.1    Tareas consideradas para desarrollo de Objetivo Específico Nº1:  

“Identificar los Aspectos Ambientales Significativos implicados en las actividades de cada 

proceso, mediante el Registro SGC-GRL-R-105, “Matriz de Identificación de Aspectos 

Ambientales y Evaluación de Impactos Ambientales””. 

 

1) Identificar los diferentes procesos donde pueden presentarse aspectos 

ambientales. 

2) Realizar un levantamiento de las actividades y componentes de cada proceso 

identificado.  

3) Generar un catastro de aspectos ambientales asociados a cada actividad implicada 

en los procesos de la SSM.  

4) Desarrollar el Formulario SGC-GRL-R-105, “Matriz de Identificación de Aspectos 

Ambientales y Evaluación de Impactos Ambientales”. 

 

6.1.2   Tareas consideradas para desarrollo de Objetivo Específico Nº2: 

“Determinar un Marco Regulatorio Ambiental en relación a los aspectos ambientales de la 

SSM, mediante una “Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros Requisitos 

Adquiridos””. 

 

1) Identificar los requisitos legales y otros requisitos adquiridos, en relación a los 

aspectos ambientales de la SSM, a partir del Registro SGC-GRL-R-121 “Marco 

Regulatorio Ambiental aplicado a El Teniente”. 

2) Desarrollar una “Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros Requisitos 

Adquiridos”. 
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6.1.3   Tareas consideradas para desarrollo de Objetivo Específico Nº3: 

“Evaluar el cumplimiento legal ambiental de los requisitos legales y otros requisitos 

adquiridos, en relación a los aspectos ambientales significativos, mediante una auditoria de 

cumplimiento legal”. 

 

1) Crear una “Matriz de Evaluación de Requisitos Legales y Otros Requisitos 

Adquiridos”, en relación a los aspectos ambientales significativos identificados. 

2) Realizar una auditoría de cumplimento legal. 

 

6.1.4   Tareas consideradas para desarrollo de Objetivo Específico Nº4: 

“Proponer un plan de acción a partir de los incumplimientos identificados”. 

 

1) Crear un de Plan de Acción, aplicado a las no conformidades y las observaciones 

identificadas. 

 

6.1.5   Tareas consideradas para desarrollo de Objetivo Específico Nº5:  

“Establecer una base de datos con la información obtenida”. 

 

1) Definir un sistema apropiado de base de datos. 

2) Organizar la información en el sistema.  
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FIGURA 6: Diagrama Metodológico de desarrollo de Objetivos Específicos 
Fuente: Elaboración propia 
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6.2 DESARROLLO DE OBJETIVOS ESPECIFICOS, DE ACUERDO A TAREAS 
ESPECÍFICAS. 

 
6.2.1   Desarrollo de Objetivo Específico Nº1:  

“Identificar los aspectos ambientales significativos implicados en las actividades de cada 

proceso5, mediante el Registro SGC-GRL-R-105 “Matriz de Identificación de Aspectos 

Ambientales y Evaluación de Impactos Ambientales””. 

 

1) Identificar los diferentes procesos donde pueden presentarse aspectos 
ambientales 

 
Esta actividad se realizó de acuerdo a lo establecido en el Procedimiento SGC-GRL-P-001 

“Planificación del Proceso”6. En este documento se define la metodología a través de la cual 

se realiza la identificación de los procesos. De este modo, se analizó en primera instancia el 

Formulario R-101 “Mapa del Proceso”7, a fin de facilitar el conocimiento y el posterior 

levantamiento de las actividades y componentes implicados. De las 4 unidades 

pertenecientes a la SSM, se identificó un total de 11 procesos, de los cuales se obtendrá un 

Formulario R-101 “Mapa del Proceso actualizado”, para cada uno. 

 
2) Realizar un levantamiento de las actividades y componentes implicados en cada 

proceso identificado 
 

El levantamiento de las Actividades y Componentes del Proceso se realizó seguido el 

análisis de procesos y con ayuda del Formulario R-102 “Componentes del proceso”, 

surgiendo un nuevo formulario, “Formulario R-102 Componentes del Proceso, actualizado”8. 

El Documento fue realizado en conjunto con un Profesional del área de la seguridad de la 

empresa. Es Finalmente, a través del Formulario R-102 “Componentes del Proceso 

actualizado”, que se obtienen las entradas y salidas de cada operación o tarea. Los cambios 

efectuados los Formularios R.102 existentes en la Biblioteca Documental GRAC9 se 

realizaron en formato café para distinguir las nuevas identificaciones realizadas. 

                                                 
5 Según el Procedimiento SGC-GRL-P-004 “Identificación de Aspectos y Evaluación de Impactos 
Ambientales”, versión 4, cuya fecha de publicación corresponde a 10/10/07 
6 Respecto a la versión 8 de dicho Manual, cuya fecha de publicación corresponde a 09/11/07 
7 Ver Anexo B: Formulario R-101 “Mapas de Procesos actualizado” 
8 Ver Anexo C: Formulario R-102 “Componentes del Proceso actualizado” 
9 Biblioteca Documental GRAC: biblioteca virtual donde se encuentran todos los registros del sistema de gestión 
de Seguridad y Salud Ocupacional, Ambiente y Calidad, de la División. 
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3) Generar un catastro de aspectos ambientales asociados a cada actividad 

implicada en los procesos de la SSM. 
 
La generación del catastro de aspectos ambientales para la SSM, se realizó a partir del 

análisis de los Registros R-101 “Mapas de Proceso” y R-102 “componentes de Proceso” 

actualizados y del Registro SGC-GRL-R-103 “Listado de Aspectos y/o impactos asociados al 

proceso” existente en la Biblioteca Documental GRAC de El Teniente10. Paralelamente se 

analizaron los Registros vigentes de la SSM, relativos a los Aspectos Ambientales, como 

son los Registros SGC-GRL-R-105, “Matriz de Identificación de Aspectos Ambientales y 

Evaluación de Impactos Ambientales”; SGC-GRL-R-305, “Catastro de RIS del centro 

generador” y el SGC-GRL-R-308, “Documento de Declaración de RISes”, a fin de ajustar la 

información de AA en todos los Registros y agregar en el catastro aquellos que no han sido 

identificados anteriormente y cuyos impactos se vuelven relevantes a ser evaluados. Los 

nuevos AA identificados fueron agregados en formato café al catastro a modo de establecer 

una diferencia con aquellos ya registrados. 

 

Para mayor exactitud en la identificación, se realizaron visitas en terreno a fin de determinar 

la veracidad de la información anteriormente recabada en papel y facilitar la generación de 

un Marco Regulatorio Ambiental, aplicado a los aspectos ambientales, de la SSM. 

 

Los aspectos ambientales anteriormente identificados en los registros SGC-GRL-R-103 

existentes para los procesos de la SSM, son desorganizados y heterogéneos a nivel de 

proceso y más aún de Superintendencia. En algunos casos sólo se expresa “Generación de 

RISes” como AA, sin señalar si se habla de RISes Peligrosos o no, en otros se señalan AA 

con carácter de riesgo, como “peligro de incendio”. Debido a la complejidad y características 

de los AA aplicados a la SSM, se buscó la forma mas lógica para identificarlos, ella fue la 

“compatibilidad y segregación”. Primero se tomaron las salidas de procesos por actividad y 

luego se agruparon por compatibilidad, de este modo el primer paso en la identificación fue 

separar aquellos residuos peligrosos de los no peligrosos, el segundo paso fue agrupar los 

AA por segregación, en el caso de los residuos no peligrosos, se identificó chatarra, 

maderas, gomas, repuestos y basura industrial (papel, cartón, plástico, vidrio, otros) por 

separado, sólo para llevar un orden y control de lo generado, ya que mezclarlos no produce 

ninguna alteración, mas aun sabiendo que una empresa externa, KDM se encargará mas 

                                                 
10 Biblioteca Documental de El Teniente: Intranet de la División, en ella se suben todos los Registros, Manuales 
y Procedimientos Corporativos y Divisionales. 
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tarde de su disposición final. No así para residuos peligrosos, ya que se estimó conveniente 

identificarlos por compatibilidad, en un grupo los inflamables, en otro los tóxicos y así según 

corresponda, ya que en este caso mezclarlos sí puede producir alguna reacción. En relación 

a emisiones, derrames y otros, se hizo necesario establecer el tipo puntual de emisión y de 

derrame. Esta clasificación de aspectos ambientales, pretende hacer las evaluaciones de 

Impactos Ambientales y cumplimiento legal más exactas, ya que no es lo mismo evaluar 

“generación de RISes” a evaluar Generación de RISes Peligrosos (tubos fluorescentes y 

ampolletas) o evaluar “Generación de Derrames” a “Derrames de aceites y lubricantes 

(lubricanteras)”, ya que por registros generados anteriormente se pudo constatar que un AA 

generalizado, da como resultado evaluaciones generalizadas y por ende mal evaluadas.  

 

4) Desarrollar el Formulario SGC-GRL-R-105, “Matriz de Identificación de AA y 
Evaluación de IA”. 

 
El Registro SGC-GRL-R-105 “Matriz de Identificación de Aspectos Ambientales y 

Evaluación de Impactos Ambientales”, fue desarrollado mediante el Procedimiento SGC-

GRL-P-004 “Identificación de Aspectos Ambientales y Evaluación de Impactos 

Ambientales”, que establece los criterios y la metodología para la identificación, evaluación 

y actualización de los aspectos ambientales sobre los cuales se tenga control y sobre 

aquellos que se pueda influir, para determinar los AA que tienen o pueden tener un 

impacto significativo sobre el medio ambiente. Los criterios de evaluación se observan en 

la tabla Nº 1 “Criterios para determinar valores de Probabilidad de la ocurrencia de un 

Impacto Ambiental” y tabla Nº 2 “Criterios para determinar valores de Consecuencia de un 

Impacto Ambiental” Los AA incluidos en esta matriz fueron obtenidos de la estandarización 

y actualización del catastro de AA. 

 

El desarrollo de la Matriz, SGC-GRL-R-105, según el procedimiento SGC-GRL-P-004, 

contiene en su primera columna la Gerencia a la cual pertenece el AA, en la segunda 

columna la Superintendencia, luego la unidad, el proceso, actividad en la que se produce 

el AA, su impacto, la evaluación de IA, el puesto de trabajo de la persona directamente 

relacionada con el AA, y las medidas que se deben tomar para gestionar su mitigación. 

Bajo este formato se identifican los AA generados en el catastro de la tarea precedente, y 

se evalúan los IA asociados (22). 
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Para identificar el tipo de AA, se consideraron, los siguientes: 

• Emisiones a la atmósfera; 

• Descargas a cursos de agua; 

• Generación Residuos sólidos; 

• Uso de la tierra, agua, combustibles, energía y otros recursos; 

• Generación de ruidos, olores, polvo, vibraciones, impacto visual; 

• Otros. 
 

Según sus características, se consideró además: 

 

a) Su ocasión de ocurrencia: 

• Pasados (a remediar); 

• Presentes (prevención y corrección); y  

• Futuros (gestión preventiva). 

 

b) Su origen: 

• Directos (controlables) 

• Indirectos (influenciables) 

 

c) Su condición: 

• Normal 

• Anormal 

• Emergencia 

 

La identificación de IA asociados a los AA, se determinó describiendo aquel factor 

ambiental que impacta, por ejemplo, si la categoría de aspecto tiene relación con  

“Emisiones al aire”. El impacto que se describió “Altera la calidad del aire”, como por 

ejemplo (22): 

- Altera Calidad del Aire. 

- Altera Calidad del Agua. 

- Altera Calidad del Suelo. 

- Disminución de reservas de recurso natural no renovable. 

- Disminución de reservas de recurso natural renovable. 
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Evaluación de Impactos Ambientales, según el Procedimiento SGC-GRL-P-004. 
 

Se estimó sobre el medio ambiente o Magnitud del Riesgo que produce la actividad de 

acuerdo a la siguiente ecuación: 

 

Magnitud del Riesgo= Probabilidad (Pr) X Consecuencia (C) 

 

Donde, la Probabilidad está definida por la posibilidad de ocurrencia del Impacto 

Ambiental. Para evaluar la Consecuencia se estableció que la misma representa la 

sumatoria de la intensidad del impacto (I), su extensión (E), reversibilidad (R), grado de 

percepción pública (P) y su posición frente a la legislación o marco regulatorio u otro 

requisito aplicable (L) como se muestra en la Tabla 1. 
 
Tabla 1: Consecuencias de un impacto ambiental de acuerdo a criterios ambientales. 
 

Consecuencia  (C): I + E + R + P + L 
 

Donde: 
I: Intensidad; E: Extensión: R: Reversibilidad; P: Percepción Pública; 
L: Marco Regulatorio 

Fuente: (22) 

A cada uno de los criterios nombrados, les es asignado un valor, de acuerdo a su magnitud. 

Dichos valores están definidos en la Tabla 2 “Criterios para determinar valores de 

Probabilidad de la ocurrencia de un impacto ambiental” y Tabla 3 “Criterios para determinar 

valores de Consecuencia de un impacto ambiental”  

 

A partir de los Criterios de Evaluación, se definen Criterios de Significancia, de acuerdo a los 

cuales se establece que serán considerados AAS, todos aquellos AA que cumplan con 

cualquiera de los criterios señalados en la Tabla 4 “Criterios de Significancia”. 
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Así, las variables pueden tomar los siguientes valores: 

Tabla 2: Criterios para determinar valores de Probabilidad de la ocurrencia de un Impacto 
Ambiental 

 

Criterios para la Evaluación de Aspectos Ambientales 

 
Magnitud del Riesgo Ambiental (M) = Pr * C 

Consecuencia (C) = I + E + R + P + L 

Criterio Descripción Valor

Impacto Ambiental Continuo: 
• Impacto ambiental que ocurre en forma continua o; 
• Tiene Historial negativo de ocurrencia, o 
• No existen controles, o  

El personal no competente. 

4 

Impacto Ambiental Frecuente:  
• Impacto que se repite asiduamente o;  
• Hay antecedentes de ocurrencia en DET, o; 
• Los controles operativos deficientes o; 

El personal con baja capacitación 

3 

Impacto Ambiental Poco frecuente:  
• El impacto puede ocurrir esporádicamente o; 
• hay antecedentes esporádicos de ocurrencia en Codelco u otra 

empresa del rubro minero o; 
• Existen controles, o 

El Personal solo posee la capacitación adecuada. 

2 P
ro

ba
bi

lid
ad
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:  
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Impacto Ambiental Improbable:   
• Impacto de difícil ocurrencia o; 
• No hay antecedentes o conocimientos de su ocurrencia en Codelco 

ni en otras Organizaciones industriales o; 
• Los controles operativos funcionan adecuadamente o;  

El personal con amplia experiencia y capacitación 

1 

 
Fuente: (22) 
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Tabla 3: Criterios para determinar valores de Consecuencia de un Impacto Ambiental 
Baja la condición original del medio ambiente impactado se ha 
mantenido. 
Para el uso de Recursos se aplican medidas operacionales y existen 
metas (En el respectivo PGA del área) de mejora de desempeño 
ambiental para optimizar el consumo del recurso evaluado. 

1 

Media, Cuando la alteración provocada por el impacto, implican 
cambios moderados en el medio ambiente respecto de su condición 
original. 

Para el uso de Recursos se aplican medidas operacionales para 
optimizar el consumo 

2 
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Alta, Cuando la alteración de la condición original de la componente 
ambiental es notoria. 

Para el Uso de Recursos no se aplican medidas operacionales para 
optimizar el consumo. 

3 

Puntual, Puesto de trabajo, no compromete otros sectores de la 
organización ni a terceros 

1 

Local, Cuando su efecto se verifica más allá del punto donde se 
produce el impacto pero dentro del radio de la unidad 

2 
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Extensa, Cuando su impacto trasciende más allá  del territorio de la 
unidad donde se produjo 

3 

Reversible, Aquel impacto cuya alteración puede ser asimilada por el 
entorno, debido al funcionamiento de los procesos y mecanismos 
naturales de depuración del medio. 

1 

Recuperable, Aquel  impacto que provoca una alteración al medio 
que puede ser revertida mediante acciones. 

Uso de Recursos Naturales Renovables. 
2 
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Irrecuperable, Impacto que no se revierte en forma natural, ni por la 
implementación de acciones correctivas. 

Uso de Recursos Naturales No Renovables 
3 

Baja : No existe registro escrito en medios de comunicación públicos ni 
preocupación por partes interesadas sobre el impacto producido 

1 

Media: Existen publicaciones esporádicas en medios de comunicación 
públicos locales y/o partes interesadas han manifestado su 
preocupación sobre el impacto producido 

2 
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Alta: Existen publicaciones en medios de comunicación nacionales y/o 
movilizaciones ciudadanas asociadas al impacto producido 

3 

Baja: Para el aspecto ambiental no existen regulaciones y no se prevé 
que se dicte una regulación 

1 

Media: No existen regulaciones en Chile sobre el aspecto, pero se 
prevé que se legisle en futuro cercano o bien se conoce que hay 
legislación en otros países 

3 
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Alta: El aspecto ambiental tiene legislación asociada. 5 

Fuente: (22) 

 
                                                 
11 Se determina principalmente de acuerdo a la bibliografía existente de acuerdo al factor ambiental afectado. 
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Tabla 4: Criterios de Significancia 

Se consideraron Impactos Ambientales Significativos, a aquellos que cumplen con         

cualquiera de los siguientes criterios: 

I. El resultado de la Magnitud del Riesgo (M) es mayor o igual a 30 

II. La Consecuencia (C) es mayor o igual a 13 

III. Si un área no tiene aspectos ambientales Significativos según lo establecido en A) y  

B) se toman como tales a los dos AA de mayor valor de Magnitud del Riesgo del área 

en cuestión. 

Fuente: (22) 

 

6.2.2   Desarrollo de Objetivo Específico Nº2:  

“Determinar un Marco Regulatorio Ambiental en relación a los aspectos ambientales de la 

SSM, mediante una “Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros Requisitos 

Adquiridos””. 

 

1) Definir los requisitos legales y otros requisitos adquiridos, aplicados a los 
aspectos ambientales de la SSM, a partir del Registro SGC-GRL-R-121, “Marco 
Regulatorio Ambiental aplicado a El Teniente”. 
 

El Marco Regulatorio Ambiental para la SSM se identificó mediante el formato del formulario 

R-121 “Marco Regulatorio Ambiental aplicado a El Teniente”, que se encuentra en la Intranet 

Divisional Biblioteca GRAC 

(http://ccstpdmapl/vitrina%5Fgrac%5Fdm/marco%5Fregulatorio/), donde en forma rutinaria 

la Consejería Jurídica identifica las nuevas regulaciones y compromisos ambientales o 

modificaciones a los existentes, a través de: la revisión del Diario Oficial, del Registro de 

Normativa Ambiental Aplicable a las Actividades Mineras de Codelco (disponible en Intranet 

Corporativa), de los Estudios y Declaraciones de Impacto Ambiental, Planes de 

Descontaminación o Prevención, Resoluciones de Calificación Ambiental, acuerdos o 

convenios divisionales o corporativos, de la información que reciba de otras áreas de la 

División, u otras publicaciones o medios que estime pertinentes.  

 

Esta normativa es actualizada preferentemente dentro de los primeros quince días de cada 

mes por la Consejería Jurídica Divisional, destacando adecuadamente las normas de 

regulación adicionales o modificatorias.  
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A partir del Formulario R-121 “Marco Regulatorio Ambiental aplicable a El Teniente”, se 

definen los requisitos legales y otros requisitos adquiridos extrayéndose la normativa que se 

“directa o indirectamente” se relaciona con los ámbitos que involucran medio ambiente, y 

que son específicos para la SSM.  

La elección de requisitos legales y otros requisitos adquiridos por la empresa, para 

identificar el Marco Regulatorio Ambiental, se realizó en base a los AA de la SSM, es decir, 

sólo se consideraron aquellos requisitos que involucran los AA de la SSM., en su contenido. 

Para lograr el desarrollo de esta tarea se creó una tabla, que involucra aquellos requisitos 

legales y otros requisitos suscritos por la empresa. Además se incluyeron los aspectos 

ambientales utilizados en la identificación de cada una de las normas, a modo de establecer 

su relación. 

 
2) Desarrollar una “Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros 
Requisitos adquiridos”. 
 

Se creó una matriz de identificación, donde se analizó la normativa, partiendo por el nombre, 

fecha de publicación, una breve descripción, el organismo fiscalizador o regulador, 

terminando en una clasificación por artículo o número aplicado, según su tipo y su relación 

con los Aspectos Ambientales de la SSM. 
 

Los artículos se clasificaron en: 

 

- Artículos de Referencia: aquellos artículos que sólo generan una referencia 

y no una obligación puntual. 

- Artículos Genéricos: aquellos artículos que señalan obligaciones generales. 

(Ejemplo: No contaminar el agua). 

- Artículos Informativos: aquellos artículos que tienen como objetivo informar 

algún cambio (Ejemplo: el cambio de estructura del organismo ambiental de 

control). 

- Artículos Puntuales: aquellos artículos respecto a los cuales se 

establecerán: (1) las obligaciones que generan, (2) el estado de cumplimiento 

de los mismos y (3) el sistema de verificación de dicho cumplimiento. 
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De este modo, sólo aquellos artículos de tipo puntual, es decir, que generan un tipo de 

obligación y que requieren cumplimiento, fueron evaluados más tarde, a través de la “Matriz 

de Evaluación de Requisitos Legales y Otros Requisitos Adquiridos”. 

 

Los aspectos ambientales relacionados con el Marco Regulatorio Ambiental identificado, 

fueron los siguientes: 

 

- Generación de RISes 

- Descargas de RILes 

- Emisiones de Contaminantes 

- Generación de Incendio 

- Derrames 

- Conservación del Patrimonio Nacional. 

- Otros. 
 

6.2.3   Desarrollo de Objetivo Específico Nº3:  

“Evaluar el cumplimiento legal ambiental de los aspectos ambientales significativos, 

mediante una auditoria de cumplimiento legal”. 

 

1) Crear una “Matriz de Evaluación de Requisitos Legales y Otros Requisitos 
Adquiridos”, en relación a los aspectos ambientales significativos identificados. 

 

La “Matriz de Evaluación de Requisitos Legales y Otros Requisitos Adquiridos”, se creó en 

base al Marco Regulatorio Ambiental y AA identificados en la “Matriz de Identificación de 

Requisitos Legales y Otros Requisitos Adquiridos”. En ella se tomaron aquellos requisitos 

que generan obligaciones puntuales, ya que son estos los que requieren cumplimientos y 

los Aspectos Ambientales Significativos, identificados en la “Matriz de Evaluación de 

Aspectos Ambientales y Evaluación de Impactos Ambientales”, pues sólo éstos generan 

incumplimientos considerables en el caso de no cumplir con la normativa ambiental vigente. 

Esta matriz se diseñó para identificar por aspecto ambiental significativo, la normativa 

ambiental aplicada, de modo que habrá una matriz para cada aspecto identificado. 
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Esta matriz incorporó: 

 

a) La identificación del cuerpo legal aplicado al AAS.  

Obtenida de la “Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros” 

b) Los artículos involucrados. 

Obtenidos del análisis de la “Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros 

c) El tipo de obligación que genera cada uno de los artículos evaluados  

Obtenidos del Procedimiento SGC-GRL-P-008 “Requisitos Legales y Otros (Ver Tabla 5). 

d) El grado de cumplimiento legal (ver Tabla 7), su responsable y evidencias  

El grado de cumplimiento legal, se obtuvo mediante la evaluación del cumplimiento del 

Aspecto Ambiental en relación a la normativa evaluada, por la significancia del mismo.  

 

Cabe señalar que en este trabajo de titulación, se hicieron todos los esfuerzos por lograr 

una evaluación lo más exacta posible, esto debido al carácter subjetivo de las evaluaciones 

ambientales. Es por ello que no sólo se determinó el cumplimiento legal del aspecto 

ambiental significativo evaluado sino también su “grado de cumplimiento”, que involucra la 

significancia del aspecto ambiental con el cumplimiento del mismo, en relación a los 

requisitos legales y otros, a modo de reflejar su nivel de incumplimiento, cuyo fundamento 

se encuentra en que un aspecto ambiental con menor incidencia, tendrá un grado de 

incumplimiento menor y por el contrario un aspecto ambiental con incidencia mayor, tendrá 

un grado de incumplimiento mayor (Ver Tabla 7).  

 

El responsable del cumplimiento legal de los aspectos ambientales significativos aplicados a 

la SSM, se identificaron a través de los procedimientos divisionales de carácter ambiental, 

que se encuentran en la intranet de la empresa 

(http://ccstpdmapl/vitrina_grac_dm/grac/master.htm). 

 

Las evidencias fueron identificadas en relación a los tipos de obligaciones que generan los 

artículos evaluados, como se muestra en la Tabla 6: 
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Tabla 5 Tipos de obligaciones del Marco Regulatorio Ambiental, Seguridad y Salud 
Ocupacional aplicable a División El Teniente. 

Tipo de Obligación Descripción 

A 
Implican una interacción directa con la autoridad como por ejemplo los 
requerimientos de Autorizaciones, Permisos, Licencias, Aprobaciones, 
Toma  de conocimiento y otros. 

B 

Requieren de un documento en el lugar que puede ser solicitado en 
cualquier momento por el fiscalizador, como por ejemplo libros, 
planos, Informes especiales, documentos que acreditan personal 
autorizado, actas, estadísticas, procedimientos, reglamentos, licencias 
internas. 

C 

Se relacionan con prohibiciones, normas de emisión, colores, 
distancias, incompatibilidades, periodicidad, límites permisibles, etc. 
En general corresponden a estándares de control operacional, que 
requieren de la implementación de acciones de control preventivo, 
tales como: inspecciones planeadas, observaciones de conducta, 
procedimientos o auditorías de verificación 

D 
Se relacionan con actividades de gestión que requieren de una 
estructura funcional, por ejemplo requerimientos de capacitación, de 
competencia, de recursos, de la formación de un departamento, de la 
elaboración de planes o programas, etc. 

 

Fuente: (21) 

 
Tabla 6 Evidencias. 

Obligación A 

 

Evidencia A 

Notas, cartas realizando solicitudes que correspondan, Documento de 
envío y/ o recepción de aprobaciones e inscripciones por 
requerimientos solicitados; Toma de conocimiento de Resoluciones u 
otras que competan desde la autoridad pertinente 

Obligación B 
Evidencia B 

Documentos físicos directamente en terreno que a solicitud del 
fiscalizador deben ser mostrados 

Obligación C 
Evidencia C 

Documento de verificación de realización de Inspecciones planeadas, 
observaciones de conductas, auditorias, Registros de asistencia 

Obligación D 

Evidencia D 

Documentos de: Resoluciones de formación de dptos., requerimiento 
de necesidades, registro de planes y/o programas, Documento 
registro de Evaluaciones. 

Fuente: (21) 
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Tabla 7Criterio de Evaluación de Requisitos Legales y Otros. 
 

Criterio de Evaluación 
 
Grado de Cumplimiento 
 
         El grado de cumplimiento Legal esta dado por: 
 
  

GRADO DE CUMPLIMIENTO = Cumplimiento x Significancia del AA 
 
 
1. El Cumplimiento del AA 
 
Se obtuvo a partir de: 

 
% de Cumplimiento Cumplimiento 

0%  de cumplimiento, Cuando el AA no cumple con los 
requisitos del artículo en cuestión 4 

] 0,50] % cumplimiento, Cuando el AA cumple con menos 
de la mitad de los requisitos del artículo 3 

] 50,99] % de cumplimiento, Cuando el AA cumple con casi 
la totalidad de los requisitos del artículo, pero existen 

aspectos que podría mejorar. 
2 

100% de cumplimiento, , Cuando el AA cumple con todos 
los requisitos del artículo 1 

 
  Cumplimiento   
  

4 No Cumple 

3 Cumple Deficientemente 

2 Cumple, pero podría mejorar 

1 Cumple 

 

2. La Significancia 
 
 Se obtuvo a través de la Identificación de AA y Evaluación de IA (Ver Tablas 2 y 3) 
 

Grado de Incumplimiento cuando la Magnitud de 

la Significancia es igual o mayor a 30 
 

(Cumplimiento X Significancia AA) 
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 Entre    30-68          Cumple 
 Entre   69-89         Incumplimiento Bajo ---------------- Oportunidad de mejora 
 Entre   90-119       Incumplimiento Medio--------------  Observación 
 Entre   120-272     Incumplimiento Alto-----------------  No conformidad 
 

Grado de Incumplimiento cuando la Consecuencia 

de la Significancia es igual o mayor a 13 
 

(Cumplimiento X Significancia AA) 
 
 Entre    13-17         Cumple 
 Entre   18-38        Incumplimiento Bajo ---------------- Oportunidad de mejora 
 Entre   39-51        Incumplimiento Medio--------------  Observación 
 Entre   52-68      Incumplimiento Alto-----------------  No conformidad 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

2) Realizar una Auditoría de Cumplimiento Legal 
Esta auditoria se realizó con el apoyo de un experto técnico. En todos los casos, se cumplió 

con los requisitos y formalidades incluidos en el procedimiento de "Auditorias Internas"12, de 

la División. 

 

La metodología utilizada para la realización de la auditoria de cumplimiento legal, según el 

Procedimiento SGC-GRL-P-014 “Procedimientos de Auditorias Internas”, fue la siguiente: 

 

Preparación de la Auditoria 
1.- Se estableció el cargo de Auditor líder y se propuso el equipo auditor. Luego el Auditor 

Líder preparó la propuesta de Programa. 

 

2.- Se informó, a los Jefes de unidad a través de correo electrónico el Programa de Auditoria 

Interna, con una anticipación de dos semanas. 

 

3.- Previo al inicio de la auditoria, se realizó una reunión de planificación al equipo auditor a 

objeto de: 

 

 
                                                 
12 Procedimiento SGC-GRL –P- 014, “Auditorias internas” 
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• Definición de las áreas y el personal (cargos) a auditar 

• Recursos humanos y logísticos necesarios 

• Programación de las actividades de terreno a efectuar  

• Entregar listas de verificación 

• Resultados de auditorias previas 

• Entregar criterios de auditoria 

 

Ejecución Auditoria de Terreno 

Reunión de Apertura 

En cada área a auditar, se efectúo una breve reunión de apertura con el jefe del área 

correspondiente y quienes éste convocó. Esta reunión contempló una rápida revisión de los 

siguientes aspectos: 

 

• Presentación de los integrantes del equipo auditor. 

• Revisión de objetivos y alcance y confirmación de la disponibilidad de los 

recursos necesarios. 

• Elementos de protección personal requeridos para el ingreso al área auditada.  

• Respuesta a consultas relativas a la actividad de auditoria en proceso. 

• Breve presentación del área auditada por el jefe o quien éste haya designado. 

 

Recolección de Evidencias 

Luego se reunieron, a través de revisión de documentos, registros y observación de las 

actividades, las evidencias suficientes para verificar, según corresponda los siguientes 

aspectos: 

 

• Verificar en terreno de los AA declarados en los documentos auditados. 

• Verificar si los requisitos identificados, para realizar la evaluación de 

cumplimiento legal son cumplidos por las áreas estudiadas  

• Verificar el cierre y efectividad de acciones correctivas a hallazgos de auditorias 

pasadas. 

• Conocimiento, comprensión y aplicación por el personal, de lo normativa 

relacionada a los AA que generan sus procesos  
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Documentación para la Evaluación de Cumplimiento Legal 

Para realizar la evaluación se utilizó el registro “Matriz de Evaluación de Requisitos Legales 

y Otros Requisitos Adquiridos”. El criterio de evaluación se efectuó tomando en 

consideración el cumplimiento de cada AAS y la Significancia del mismo, generando un 

grado de Cumplimiento que según corresponda, arrojando un incumplimiento bajo, medio o 

alto, que a su vez indicará, Hallazgos del tipo (1) No Conformidad, (2) Observación y (3) 

Oportunidad de Mejora (23): 

 

1.- No Conformidad, como aquellos hallazgos que evidencian el incumplimiento de uno o 

más requisitos, normas, compromisos, criterios o procedimientos  establecidos. 

 

2.- Observación, como aquellos hallazgos que destacan que un aspecto evidenciado debe 

ser revisado, con el propósito de potenciar sus fortalezas o corregir sus debilidades a fin de 

evitar una trasgresión a las normas o criterios establecidos. 

 

3.- Oportunidad de Mejora, como aquellos hallazgos sobre el cual se recomienda que un 

aspecto evidenciado sea susceptible de mejoramiento respecto de lo existente, sin que esto 

signifique una exigencia por trasgresión a las normas o criterios establecidos. 

 

Reunión interna del Equipo Auditor 

Concluidas las actividades de terreno, el equipo auditor se reunió para revisar y 

eventualmente homogeneizar los criterios empleados para la declaración y calificación 

hallazgos, revisión y aprobación de cada hallazgo por el auditor líder. Para ello se completa 

el Registro SGC-GRL-R-310 “Registro de Hallazgos”, utilizando la información obtenida en 

la “Matriz de Identificación de Hallazgos”, esto para hacer mas fácil la presentación de los 

hallazgos levantados al personal del proceso auditado e incluirlo mas tarde en el informe de 

auditoria. 

 

Reunión de Cierre 

En cada reunión de cierre los auditores se reunieron con el jefe de área correspondiente y 

quienes éste convoque, para la entrega de un reporte verbal de los incumplimientos 

encontrados. En esta actividad, auditor y auditado evidenciaron la aceptación de cada 

incumplimiento, firmando al pie de cada registro R-310, los cuales formaron parte del 

Informe de la Auditoría. Una vez terminada la auditoria y firmado los hallazgos por el área 

auditada, el auditor entregó una copia de(los) incumplimientos al Auditor Líder y al jefe del 
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área auditada. Los hallazgos levantados fueron gestionados por las áreas auditadas, una 

vez entregado el informe de auditoria por parte del equipo auditor, debido a que en este 

informe se incluyó el plan de acción generado para mitigar los incumplimientos levantados 

(23). 

 

Resumen de Evaluación de Cumplimiento Legal a través del Registro R-122 “Evaluación de 

Cumplimiento Legal” 

 

Para evidenciar de manera resumida los datos obtenidos en la auditoria, se desarrolló el 

Registro R-122 “Evaluación de Cumplimiento Legal” que señala por aspecto ambiental 

evaluado, los incumplimientos identificados generando un gráfico comparativo que evidencia 

al lado derecho la cantidad de artículos aplicados v/s artículos cumplidos y al lado izquierdo 

un gráfico comparativo que evidencia los artículos incumplidos v/s artículos incumplidos 

prioritarios (es decir aquellos cuyo incumplimiento generan No Conformidades) (Ver Fig 7).  
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FIGURA 7: R-122 “Evaluación del Cumplimiento Legal” 

Fuente: (21) 

 
6.2.4   Desarrollo de Objetivo Específico Nº4:  

“Proponer un plan de acción a partir de los incumplimientos identificados en la auditoria de 

cumplimiento legal” 

 

1) Generar un Plan de Acción, aplicado a las no conformidades y las 
observaciones identificadas. 
 
En la generación del Plan de Acción para dar cumplimiento a la normativa ambiental 

vigente, se utilizaron sólo aquellos incumplimientos del tipo no conformidad y observación  
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Para ello se generó una tabla donde se identificaron los hallazgos; su tipo; el proceso al cual 

pertenecen; su prioridad: alta, media, baja (alta: si la necesidad de llevar a cabo el plan de 

acción se requiere de forma inmediata; media: si las líneas de acción propuestas necesitan 

ser implementadas pero su demora no afectara las gestiones del AA y baja si las líneas de 

acción sólo generan un recomendación). 

 

6.2.5   Desarrollo de Objetivo Específico Nº5:  

“Establecer una base de datos con la información obtenida” 

 

1) Definir un sistema de gestión de base de datos 
El sistema de gestión de bases de datos se definió a partir de las necesidades de la 

empresa y el uso que a ésta se de. 

 

2) Organizar información en el sistema 
Los resultados del desarrollo de este trabajo de titulación, fueron organizados mediante la 

utilización de la base de datos escogida para dicho fin. En su estructuración se utilizaron 

interfaces y su orden siguió el mismo que estructura este trabajo de titulación. 

Una vez finalizada la estructuración de la BD, se grabaron Cd’s, que fueron repartidos en 

cada uno de los procesos de las cuatro unidades que componen la SSM, de modo que la 

información sea accesible a todo aquel que la requiera. 

Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 68



CAPITULO VII Resultados y discusiones 
 

VII  RESULTADOS Y DISCUSIONES 
 
Los resultados de este Trabajo de Titulación, se establecerán primero indicando el objetivo y 

luego, se darán a conocer los resultados y discusiones obtenidas a partir del desarrollo de 

dicho objetivo. De este modo se mantendrá una continuidad en la lectura del texto. Cabe 

destacar que en algunas de las tareas que a continuación se desarrollan, sólo se muestra 

parte de los resultados obtenidos debido a la cantidad de registros generados, sin embargo 

se hace referencia en cada una de ellas que la información completa puede ser consultada 

en el Cd del trabajo de titulación o en la Base de Datos (BD) del mismo. 

 

7.1 Resultados y discusiones para el Objetivo Específico Nº1: 

“Identificar los aspectos ambientales significativos implicados en las actividades de cada 

proceso, mediante el Registro SGC-GRL-R-105 “Matriz de Identificación de Aspectos 

Ambientales y Evaluación de Impactos Ambientales” 

 

Tareas que Considera el Objetivo Específico Nº1: 
Primera Tarea: “Analizar los diferentes procesos donde pueden presentarse aspectos 

ambientales”  

Segunda Tarea: “Realizar un levantamiento de las actividades y componentes implicados 

en cada proceso identificado”.  

Tercera Tarea: “Generar un catastro de aspectos ambientales asociados a cada actividad 

implicada en los procesos de la SSM.” 

Cuarta Tarea: “Desarrollar la el Formulario SGC-GRL-R-105, “Matriz de Identificación de 

Aspectos Ambientales y Evaluación de Impactos Ambientales”. 

 

7.1.1 Resultados y discusiones para la Primera Tarea del Objetivo Específico Nº1: 

“Identificar en las respectivas Unidades los diferentes procesos donde pueden presentarse 

aspectos ambientales”. 

 

Se identificaron 11 Registros SGC-GRL-101 “Mapas de Procesos actualizados”, para el total 

de 4 Unidades pertenecientes a la SSM: Unidad Mantención Electromecánica, Unidad 

Mantención Área Alta, Unidad Mantención Caletones y Unidad Arquitectura y Construcción.  
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En el Anexo B, se muestra el Registro R-101 del Taller Motores y Sistemas, en adelante se 

tomará este proceso como ejemplo para mostrar los resultados obtenidos, de este modo se 

mantendrá una continuidad en la lectura, el resto de los Registros R-101 se pueden 

consultar en el Cd de la BD. 

 

7.1.2 Resultados y discusiones para la Segunda Tarea del Objetivo Específico Nº1: 

“Realizar un levantamiento de las actividades y componentes implicados en cada proceso 

identificado”  

 

En los Registros R-102 “Componentes de  Proceso” de la SSM, no se identifican 

completamente las actividades ni las entradas y salidas generadas, es por ello que se 

generaron nuevos registros R-102 con información actualizada. La nueva información 

incorporada a los R-102 se muestra en formato café a modo de evidenciar cuales fueron los 

nuevos datos incluidos. 

 

Se generaron 11 Registros SGC-GRL-R-102 “Componentes de Proceso actualizados”, de 

los cuales se identificaron las actividades y componentes implicados y las entradas y salidas 

en cada uno de ellos. En el Anexo C se muestra el Registro R-102 actualizado del Taller 

Eléctrico Rancagua. La totalidad de Registros R-102, se pueden consultar en el Cd la BD. 

 

7.1.3 Resultados y discusiones Tercera Tarea del objetivo específico Nº1: 

“Generar un catastro de aspectos ambientales asociados a cada actividad involucrada en 

los procesos de la Superintendencia de Mantenimiento”. 

 

Se generó un Catastro de AA a través del Registro SGC-GRL-R-103 “Listado de Aspectos 

actualizado” asociado a las actividades involucradas en los procesos de la SSM, en el cual 

se señala la Unidad y Proceso al que pertenecen los AA generados y el número que le 

identifica según la actividad de la cual provenga. Esta numeración sigue la correlación del 

Registro SGC-GRL-R-103 “listado de Aspectos” propio de la SSM, en el cual enumeran los 

aspectos ambientales de la misma. Es por ello que la numeración del catastro de AA 

generado en este trabajo de título, no sigue un orden correlativo. Además se muestran en 

café, aquellos AA que fueron incorporados a éste y que no figuran en el Registro SGC-GRL-
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R-103 “Listado de Aspectos” de la SSM. La identificación total de estos nuevos AA se 

obtuvo luego de la vistita a terreno. En el Anexo C se muestra un extracto de este catastro. 

 

En la generación del catastro de AA, se realiza una estandarización y actualización de los 

mismos, esto debido a que iguales AA se identifican diferentes dependiendo del área que se 

analice. Para estandarizar los AA se utilizó el tipo de segregación y compatibilidad, para 

RISes y se eliminó el carácter de peligro13 de otros. Por ejemplo en los registros antiguos se 

menciona como AA “generación de residuos” y en otros “generación y disposición de 

residuos”, cualquiera de estas dos descripciones se vuelve ambigua, ya que “generación y 

disposición de residuos” no proporciona información sobre qué marco regulatorio aplica a 

las actividades de la SSM, para luego poder evaluar su cumplimiento. Es por ello que se 

identificó la generación y disposición de RISes, conforme a su segregación, como RISes No 

Peligrosos y a su segregación y compatibilidad como RISes Peligrosos. En la Tabla 8 se 

identifican los AA para la Unidad Mantención Electromecánica; en la Tabla 9 los AA para 

Mantención Área Alta; en la Tabla 10 se identifican los AA de la Unidad Mantención 

Caletones y en la Tabla 11 los de la Unidad de Arquitectura y Construcción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
13 Peligro: Fuente o situación con potencial para producir daños en términos de lesión a personas, enfermedad 
ocupacional, daños a la propiedad, al medio ambiente, o una combinación de éstos. (Ref. 30) 
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A continuación se muestran los AA estandarizados por unidad, especificados por proceso, 

en formato café se muestran los AA nuevos: 

 

Tabla 8 Aspectos Ambientales Unidad Mantención Electromecánica 
ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL PROCESO: 

Mantención y Construcción Eléctrica 

1.- Consumo de Recursos Hídricos 

2.- Consumo de Energía  Eléctrica 

3.- Generación de RISes Peligrosos (Tubos fluorescentes y ampolletas) 

4.- Generación de RISes No Peligrosos (componentes eléctricos de desecho, restos de 
cables, transformadores ballast) 

5.- Generación de RISes No Peligrosos (Cartones y papeles) 

ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL PROCESO: 
Taller Eléctrico Rancagua 

1.- Generación de RISes No Peligrosos (Alambres de Cu, restos de huinchas) 

2.- Generación de RISes No Peligrosos (Rodamientos, ejes, cubetas malas, virutas de Al, Fe, 
Acero) 

3.- Generación de RISes Peligrosos (tarros de pinturas y diluyentes) 

4.- Generación de RISes No Peligrosos (Cartones, papeles, EPP) 

5.- Descargas de Flujo de proceso Nº 38, planta de lavado (agua de lavado de piezas y 
partes, agua con aceite, solventes, otros) 

6.- Generación de RISes Peligrosos (aceites, solventes, grasas, detergentes, provenientes del 
flujo de proceso Nº 38) 

7.- Generación de RISes Peligrosos (lodos) 

8.- Generación de RISes Peligrosos (grasas) 

9.- Generación de RISes Peligrosos (aceites usados) 

10.- Generación de RISes No Peligrosos (maderas ) 

ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL PROCESO: 
Taller Área Alta 

1.- Generación de RISes No Peligrosos (Cartones y papeles) 

2.-Derrame de aceites y lubricantes (Equipamiento medio transporte) 

3.-Generación de ruidos (Equipos y herramientas) 

4.- Derrame de aceites y lubricantes (traslado camión) 

5.- Derrame de aceites y lubricantes (equipos) 

6.- Generación de RISes Peligrosos (Trapos, aserrín y EPP contaminados) 

7.- Derrame de aceites y lubricantes (lubricanteras) 

8.- Emisión de gases de combustión de equipos en taller (equipos de diagnóstico) 
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9.- Generación de RISes Peligrosos (aceites, detergentes y lubricantes usados) 

10.- Generación de RISes Peligrosos (desechos de envases de plástico y metal contaminado) 

11.- Generación de RISEs Peligrosos (baterías de desecho) 

12.- Generación de RISEs No Peligrosos (mangueras, neumáticos, correas) 

13.-Descargas de Flujo de Proceso Nº 37, planta de lavado (agua de lavado de piezas, partes 
contaminadas con aceites, solventes, otros) 

14.- Consumo de Recursos Hídricos 

15.- Consumo de Energía Eléctrica 

16.- Generación de RISes Peligrosos (aceites, grasas, detergentes, solventes provenientes 
del flujo de proceso Nº37) 

18.- Generación de RISEs Peligrosos (lodos) 

19.-Derrame de detergentes 

20.- Emisiones de incendio en edificios e instalaciones (sala de aceites, mangueras y 
neumáticos) 

ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL PROCESO: 
Taller Componentes Motrices 

1.- Generación de RISes Peligrosos (aceites, grasas, detergentes, solventes, provenientes 
del flujo de proceso Nº42) 

2.- Descarga de Flujo de Proceso Nº42, planta de lavado (agua de lavado de piezas, partes 
contaminadas con aceites, solventes, otros) 

3.- Generación de RISes Peligrosos (lodos) 

4.- Derrame de aceites y lubricantes (planta de lavado) 

5.- Generación de RISes Peligrosos (aceites, solventes y detergentes usados) 

6.- Generación de RISes Peligrosos (grasas, aserrín y EPP contaminado) 

7.- Generación de RISes No Peligrosos (repuestos) 

8.- Generación de RISes No Peligrosos (mangueras y gomas) 

9.- Generación de RISes No Peligrosos (maderas) 

10.- Derrame de aceites y  lubricantes (lubricanteras) 

11.-Emisiones de incendio (lubricanteras) 

12.- Emisiones de pintura pulverizada 

13.- Emisión de vapores químicos 

14.- Emisiones de incendio (pintado) 

ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL PROCESO: 
Taller Motores y Sistemas 

1.-Emisiones de gases por estado mecánico del montacargas 

2.- Descargas de Flujo de Proceso Nº 42, planta de lavado (agua de lavado de piezas, partes 
contaminadas, con aceites, solventes, otros) 
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3.- Emisiones de incendio (Componente elec. Energizado) 

4.- Generación de RISEs Peligrosos (aceites, solventes, detergentes, provenientes del flujo 
de proceso Nº42) 

5.- Generación  de RISes Peligrosos (aceites, detergentes, solventes usados) 

6.- Generación de RISes Peligrosos (lodos) 

7.- Generación de RISes Peligrosos (grasas, trapos, aserrín y EPP contaminado) 

8.- Generación de RISes No Peligrosos (repuestos) 

9.- Generación de RISes No Peligrosos (maderas) 

10.-Generación de RISes No Peligrosos (cartones, papeles, plásticos, EPP) 

11.-Generación de ruidos (pba. Dinamométrica) 

12.-Emisión de gases de escape en el proceso de pba 

13.-Emisión de vapores químicos proceso de lavado 

14.-Emisión de pintura pulverizada 

15.-Emisiones de incendio (pintado) 

16.-Emisiones de incendio (pba. Dinamométrica) 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Tabla 9 Aspectos Ambientales Unidad Área Alta 
ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL PROCESO: 

Mantención Infraestructura Colón 

1.- Generación de RISEs No Peligrosos (cartones, papeles, EPP, restos de cerámica, flexit)

2.- Generación de RISes Peligrosos (tarros de ácido muriático, soda cáustica, diluyentes y 
pintura) 

3.- Consumo de Energía Eléctrica 

4.-Generación de RISes No Peligrosos (Escombros de construcción, discos de corte y 
desbaste, retos de planchas) 

5.- Derrame de pinturas y/o diluyentes. 

6.-Generación de RISes Peligrosos (trapos, grasas y EPP contaminado) 

7.-Generación de RISes Peligrosos (aceites, detergentes, solventes usados) 

8.- Generación de RISes No Peligrosos (neumáticos usados) 

9.- Generación de polvo de limpieza del área 

10.-Derrame por rotura de cañerías (agua, aceite, reactivos) 

11.-Consumo de Recursos Hídricos 

12.-Generación de RISes No Peligrosos (madera) 
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ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL PROCESO: 
Mantención Infraestructura Sewell-Mina 

1.- Generación de RISes No Peligrosos (cartones, papeles, EPP, bolsas de cemento, 
azulejos) 

2.- Consumo de Energía Eléctrica 

3.- Generación de RISes No Peligrosos (restos de planchas, discos de corte y desbaste, 
despuntes de fierro, clavos, tornillos, cañerías) 

4.- Emisiones de incendio por mala utilización del soplete. 

5.-Consumo de Recursos Hídricos 

6.-Generación de RISes Peligrosos (tarros de ácido muriático, soda cáustica, pinturas, 
diluyentes, anticorrosivo, silicona) 

7.- Generación de RISes Peligrosos (trapos y EPP contaminado) 

8.- Generación de RISes No Peligrosos (escombros, cámaras, contrafosos, otros) 

9.- Generación de RISes Peligrosos (escombros de asfalto, bolsas de asfalto) 

10.-Generación de RISes No Peligrosos (maderas) 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 
Tabla 10 Aspectos Ambientales Unidad Mantención Caletones 

ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL PROCESO: 
Mantención Infraestructura Caletones 

1.- Generación de RISes No Peligrosos (cartones, papeles, EPP, plásticos, residuos 
cerámicos) 

2.- Emisiones de incendio (instalaciones) 

3.- Generación de RISes No Peligrosos (escombros de construcción, chatarra de zinc, 
hierro, acero, despuntes de metales, discos de corte y desbaste) 

4.- Generación de RISes No Peligrosos (maderas) 

5.-Generación de RISes Peligrosos (trapos y EPP contaminados) 

6.-Generación de RISes Peligrosos (tarros de pinturas, diluyentes) 

7.- Generación de RISes Peligrosos (aceites usados) 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 11 Aspectos Ambientales Unidad Arquitectura y Construcción  

ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL PROCESO: 
Rgua- Coya 

1.- Generación de RISes No Peligrosos (cartones, papeles, EPP, bolsas de cemento, 
azulejos) 

2.- Consumo de Energía Eléctrica 

3.- Generación de RISes No Peligrosos (escombros de construcción, discos de corte y 
desbaste, despuntes de fierro, clavos, tornillos, cañerías) 

4.-Generación de RISes Peligrosos (tarros de ácido muriático, soda cáustica, pinturas, 
diluyentes, anticorrosivo, silicona, brochas y rodillos contaminados) 

5.- Generación de RISes Peligrosos (trapos y EPP contaminado) 

6.-Derrame de pinturas y/o diluyentes 

7.-Emisión de gases y vapores y/o pinturas 

ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL PROCESO: 
Arquitectura 

1.- Generación de RISes No Peligrosos (cartones, papeles, EPP, bolsas de cemento, 
azulejos) 

2.- Conservación del campamento Sewell 

3.-Generación de RISes Peligrosos (tarros de ácido muriático, soda cáustica, pinturas, 
diluyentes, anticorrosivo, silicona, brochas y rodillos contaminados) 

4.- Generación de RISes Peligrosos (basura recolectada, turistas) 

5.-Derrame de pinturas y/o diluyentes 

6.-Generación de RISes No Peligrosos (escombros de construcción) 

ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL PROCESO: 
Construcción 

1.- Generación de RISes No Peligrosos (cartones, papeles, EPP, bolsas de cemento, 
azulejos) 

2.-Generación de RISes Peligrosos (tarros de ácido muriático, soda cáustica, pinturas, 
diluyentes, anticorrosivo, silicona, brochas y rodillos contaminados) 

3.-Derrame de pinturas y/o diluyentes 

4.-Generación de RISes No Peligrosos (escombros de construcción) 

Fuente: Elaboración Propia. 
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7.1.4 Resultados y discusión para la Cuarta Tarea del Objetivo Específico Nº1: 

“Desarrollar el Formulario SGC-GRL-R-105, “Matriz de Identificación de Aspectos 

Ambientales y Evaluación de Impactos Ambientales”. 

 

Se obtuvo el desarrollo del Formulario SGC-GRL-R-105 “Matriz de Identificación de AA y 

Evaluación de IA”, en el cual se identificaron 31 Aspectos ambientales significativos. Dentro 

de ellos los de mayor relevancia se relacionan con aquellas la Recuperación del 

Campamento Sewell (Significancia 42, impacto positivo) y Descargas de Flujo de Proceso, 

generadas del lavado de piezas que se lleva a cabo en los Talleres mecánicos y eléctricos 

de la Unidad Mantención Electromecánica (Significancia 39, impacto negativo). En el Anexo 

D se muestra una parte de la “Matriz de Identificación de AA y Evaluación de IA”, el 

Formulario completo se encuentra en el Cd de la BD del mismo. En la Tabla 12 se muestran 

los aspectos ambientales significativos, obtenidos de la Matriz SGC-GRL-R-105. 

 
Tabla 12 Aspectos Ambientales Significativos aplicados a la SSM 

PROCESO AAS SIGNIFICANCIA

Arquitectura Recuperación del campamento Sewell 42 

Taller Eléctrico 
Rancagua 

Descargas de Flujo de Proceso Nº 38, planta 
de lavado (agua contaminada con solventes, 
grasas, aceites, detergentes) 

39 

Taller Área Alta 
Descargas de Flujo de Proceso Nº37, planta de 
lavado (agua contaminada con aceites, grasas 
detergentes, solventes) 

39 

Taller Componentes 
Motrices 

Descargas de Flujos de Procesos Nº 42, planta 
de lavado (agua de lavado de piezas y partes, 
agua con aceite) 

39 

Taller Motores y 
Sistemas 

Descargas de Flujos de Procesos Nº 42, planta 
de lavado (agua de lavado de piezas y partes, 
agua con aceite) 

39 

Mantención y 
Construcción 
Eléctrica 

Generación de RISes Peligrosos (tubos 
fluorescentes y ampolletas) 33 

Taller Área Alta Generación de RISes Peligrosos (aceites, 
detergentes y lubricantes usados) 30 

Taller Motores y 
Sistemas 

Generación de RISes Peligrosos  (aceites, 
detergentes, solventes usados)   30 

Taller Componentes 
Motrices 

Generación de RISes Peligrosos (aceites, 
detergentes y solventes usados) 30 

Taller Área Alta Generación de RISes Peligrosos (grasas, 
trapos, aserrín y EEP contaminados) 30 

Taller Componentes 
Motrices 

Generación de RISes Peligrosos (grasas, 
trapos, aserrín y EEP contaminados) 30 
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Taller Motores y 
Sistemas 

Generación de RISes Peligrosos (grasas, 
trapos, aserrín, EPP, contaminado) 30 

Caletones 
Generación de RISes No Peligrosos 
(escombros de construcción, chatarra de zinc, 
hierro y acero, discos de corte y desbaste, 
despuntes de metales) 

30 

Colón Generación de RISes No Peligrosos, (cartones,  
papeles, restos de cerámica, flexit, EPP) 30 

Sewell-Mina 
Generación de RISes No Peligrosos, (restos de 
planchas, discos de corte y desbaste, 
despuntes de fierro, despuntes de alambre, 
desechos de artefactos) 

30 

Construcción Generación de RISes No Peligrosos 
(escombros de construcción) 30 

Rgua-Coya 
Generación de RISes Peligrosos (tarros de 
ácido muriático, soda cáustica, silicona, pintura 
y diluyentes, brochas y rodillos contaminados) 

30 

Colón 
Generación de RISes No Peligrosos                     
(Escombros, discos de corte y desbaste, 
despuntes de fierro, despuntes de alambre, 
desechos de artefactos) 

30 

Taller Eléctrico 
Rancagua Generación de ruidos (balanceo rotor) 30 

Taller Eléctrico 
Rancagua Derrame de aceites y lubricantes (en taller) 30 

Taller Motores y 
Sistemas Derrame de aceites y lubricantes (en taller) 30 

Colón Derrame de aceites y lubricantes 30 

Taller Componentes 
Motrices 

Derrame de aceites y lubricantes 
(lubricanteras) 26 

Taller Área Alta Derrame de aceites y lubricantes (traslado 
camión) 26 

Taller Área Alta Derrame de aceites y lubricantes 
(lubricanteras) 26 

Taller Componentes 
Motrices 

Derrame de aceites y lubricantes (planta de 
lavado) 26 

Taller Área Alta Derrame de aceites y lubricantes (planta de 
lavado) 26 

Taller Eléctrico 
Rancagua 

Derrame de aceites y lubricantes (planta de 
lavado) 26 

Taller Área Alta 
Emisiones de incendio en edificios e 
instalaciones (sala de aceite, mangueras y 
neumáticos) 

13 

Taller Componentes 
Motrices Emisiones de  incendio (lubricanteras) 13 

Fuente: Elaboración propia 
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7.2  Resultados y discusiones para el Objetivo Específico Nº2: 

“Determinar el Marco Regulatorio Ambiental aplicable a los aspectos ambientales de la 

SSM, mediante una de “Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros Requisitos 

Adquiridos”. 

  

Tareas que Considera el Objetivo Específico Nº2: 
Primera Tarea: “Identificar los Requisitos Legales y Otros Requisitos Adquiridos, aplicados 

a los aspectos ambientales de la SSM, a partir del Registro SGC-GRL-R-121 “Marco 

Regulatorio Ambiental aplicado a El Teniente”. 

Segunda Tarea: “Desarrollar una “Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros 

Requisitos Adquiridos”. 

 

7.2.1  Resultados y discusiones para la Primera Tarea del Objetivo Específico Nº2: 

“Identificar los requisitos legales y otros requisitos adquiridos, aplicados a los aspectos 

ambientales de la SSM, a partir del Registro SGC-GRL-R-121 “Marco Regulatorio Ambiental 

aplicado a El Teniente” 

 

El Registro SGC-GRL-R-121, “Marco Regulatorio Ambiental aplicado a El Teniente” se 

obtuvo a través de la Biblioteca Documental de Codelco, División el Teniente, en la siguiente 

dirección:(http://ccstpdmapl/vitrina%5Fgrac%5Fdm/marco%5Fregulatorio/). La legislación 

que contiene el Registro R-121, esta asociada a la totalidad de las instalaciones que 

componen la División El Teniente, en él se señala el cuerpo legal aplicado y una breve 

descripción de su contenido. El Marco Regulatorio Ambiental aplicado a El Teniente se 

compone de (21): 

 
Requisitos Legales: 
La Constitución Política de la República; las Leyes, Reglamentos, Decretos y 

Resoluciones y los estándares contenidos en ellos; los permisos ambientales, las 

obligaciones específicas provenientes de Estudios y Declaraciones de Impacto Ambiental, 

Planes de Descontaminación o Prevención, los convenios ambientales internacionales 

ratificados por Chile, los compromisos sectoriales con la autoridad,  
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Otros Requisitos:  
Compromisos que la División suscriba o adhiera y que incluyen: 

- los estándares ambientales auto-impuestos 

- acuerdos con autoridades públicas; 

- acuerdos con clientes; 

- directrices no reglamentarias; 

- principios o códigos de práctica voluntarios; 

- etiquetado ambiental voluntario o responsabilidad extendida sobre el 

producto; 

- requisitos de asociaciones comerciales; 

- acuerdos con grupos de la comunidad u organizaciones no 

gubernamentales; 

- compromisos públicos de la organización o de su organización matriz; 

- Requisitos corporativos/de la compañía. 

En la Identificación del Marco Regulatorio Ambiental de la SSM, sólo fueron considerados, 

aquellos requisitos que “directa e indirectamente” se relacionan con sus AA. En la Tabla 13, 

se identifican los requisitos legales y otros requisitos adquiridos respectivamente, extraídos 

del Formulario R-121”Marco Regulatorio Ambiental Aplicado a El Teniente” y su relación con 

los AA que aplican a la SSM. 

 

Tabla 13 Requisitos legales aplicados a la SSM 
REQUISITOS LEGALES Y OTROS AA RELACIONADO 

Requisitos Legales  
DTO. Nº 100, Fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Constitución Política de la 
República de Chile 

Generación de RISes, Descargas de RILes, 
Emisiones Contaminantes, Derrames, Otros 

COD-18742, Código Justicia 
Generación de RISes Peligrosos, Generación 
de RISes No Peligrosos, Descargas de RILes, 
Derrames, Emisiones, Conservación de 
Monumentos Nacionales, otros 

D.F.L Nº 1, Fija Texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado del Código Civil Emisiones Contaminantes 

Ley 19.300, Ley Bases Generales del Medio 
Ambiente 

Generación de RISes, Descargas de RILes, 
Emisiones Contaminantes, Derrames, Otros. 

D.S. Nº 594, Reglamento sobre Condiciones 
Sanitarias y Ambientales Básicas en lugares de 
Trabajo 

Generación de RISes, Descargas de RILes, 
Emisiones Contaminantes, Derrames, Otros. 
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D.S. Nº 146 Establece Norma de emisión de 
ruidos molestos generados por fuentes fijas, 
elaborada a partir de la revisión de la norma de 
emisión contenida en el Decreto Nº 286 de 1984, 
del Ministerio de Salud 

Generación de Ruidos 

D.S Nº148 Aprueba Reglamento Sanitario sobre 
Manejo de Residuos Peligrosos Generación de RESPEL 

D.S Nº 72, Aprueba Reglamento de Seguridad 
Minera 

Generación de RISes, Descargas de RILes, 
Emisiones Contaminantes, Derrames, Otros 

D.S. Nº 30, Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental 

Generación de RISes Peligrosos, Generación 
de RISes No Peligrosos, Descargas de RILes, 
Conservación del Patrimonio nacional, entre 
otros. 

Ley Nº17.288 Legisla Sobre Monumentos 
Nacionales Conservación del Patrimonio nacional 

D.S. Nº 47, Fija Nuevo Texto de la Ordenanza 
General de la Ley General de Urbanismo y 
Construcción 

Conservación del Patrimonio nacional, 
Generación de Incendios 

D.F.L Nº1, Determina materias que requieren 
Autorización Sanitaria expresa Generación de RISes, Descargas de RILes. 

D.S Nº 1, Reglamento para el control de la 
contaminación acuática. Descargas de RILes 

DTO Nº 75,  Establece condiciones para el 
Transporte de cargas que indica. Generación de RISes, Emisiones. 

LEY 18.902, Crea la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios Descargas de RILes. 

D.L. 3.557, Establece Disposiciones de 
Protección Agrícola 

Generación de RISes, Descargas de RILes, 
Emisiones, Derrames, Otros. 

D.S 115, Establece Norma Primaria de Calidad 
del Aire para Monóxido de Carbono (CO) Emisiones Contaminantes 

D.S 379, Aprueba Reglamento Sobre Requisitos 
Mínimos de Seguridad para el Almacenamiento y 
Manipulación de Combustibles Líquidos 
Derivados del Petróleo, Destinados al Consumo 
Propio (Modificado por el DS Nº 80, M. Minería, 
publicado en el DO 28.04.1986) 

Derrames, Emisiones de Incendio 

D.S 609, Normas de Emisión para la Regulación 
de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Industriales Líquidos a Sistemas de 
Alcantarillado (Modificado por el DS Nº601, M. 
Obras Públicas DO 08.09.2004) 

Descargas de RILes 

DTO - 90, Norma de Emisión para la Regulación 
de Contaminantes Asociados a Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y 
continentales Asociadas. 

Descargas de RILes 

D.S 46, Normas de Emisión de Residuos Líquidos 
a Aguas Subterráneas. Descargas de RILes. 

DTO 144, Reglamenta Producción, Distribución, 
Expendio y Uso de los Solventes Orgánicos 
Nocivos para la Salud que Indica (Modificado por 
los DS N° 298 (DO 85) y DS N°65 (DO 17.05.88) 
del MIN. de Salud) 

Emisiones Contaminantes. 
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D.L N° 2.222, Ley de Navegación. Generación de RISes, Descargas de RILes, 
Derrames. 

D.F.L Nº 208, Crea Consejo Consultivo de Pesca 
y Caza y dicta Disposiciones en Fomento de las 
Actividades Pesqueras Nacionales 

Descargas de RILes. 

D.F.L 725; DTO 725,  Código Sanitario. Descargas de RILes, Generación de RISes, 
Derrames, Emisiones, Otros 

DFL 1.122,  Fija Texto del Código de Aguas Descargas de RILes 

D.S Nº 430, Ley General Pesca y Acuicultura - fija 
texto refundido (Modificado por la Ley N° 19922 
publicado en el D.O. 23.12.2003). 

Descargas de RILes. 

D.F.L 382, Ley General de Servicios Sanitarios Descargas de RILes. 

Permiso: D.S. N° 1/92 del Ministerio de Defensa 
Nacional, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática. (DO. del 18 de 
noviembre de 1992), artículo 140. 

Descargas de RILes 

Permiso: DL. N° 2.222/78 del Ministerio de 
Defensa Nacional, sustituye Ley de Navegación. 
(DO. del 31 de mayo de 1978), artículo 142 

Descargas de RILes 

OTROS REQUISITOS  

Directriz Corporativa de Uso eficiente de la 
Energía (versión 1, octubre 2003). Consumo de Energía Eléctrica 

Directriz Corporativa Recursos Hídricos y 
Residuos Líquidos (versión 1, Diciembre 2003) 

Consumo de Recursos Hídricos, Descargas de 
RILes 

Directriz Corporativa Manejo de Residuos 
Sólidos (versión 1, octubre 2003) Generación de RISes 

Circular Interna: NB32/52, Aplicación de  DS Nº 
59/1998, del Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia y del Ministerio de Salud. 

Emisión de Contaminantes 

Circular Interna: NB32/32, Instruye sobre 
implementación Reglamento Sanitario sobre 
Manejo de Residuos Peligrosos 

Generación de RESPEL 

Acuerdo Marco de Producción limpia del sector 
de la Gran Minería 

Generación de RISes, Descargas de RILes, 
Consumo de Recursos Hídricos, Consumo de 
Energía Eléctrica 

Política corporativa de Desarrollo Sustentable, 
Codelco Chile Generación de RISes, Descargas de RILes 

Política Corporativa de Gestión Ambiental y 
Seguridad y Salud Ocupacional 

Generación de RISes, Descargas de RILes, 
Derrames, Emisiones, Otros 

Convenio 148 Sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos profesionales 
ocasionados por la contaminación del aire, el 
ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo. O.I.T 

Generación de RISes, Descargas de RILes, 
Derrames, Emisiones, Otros 

Fuente: Elaboración propia 
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7.2.2 Resultados y discusiones para la Segunda Tarea del Objetivo Específico Nº2: 

“Desarrollar una “Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros Requisitos 

Adquiridos” 

 
Seguido la Identificación de Requisitos Legales y Otros, se desarrolló una “Matriz de 

Identificación de Requisitos legales y otros”, del la cual se obtuvo un Marco Regulatorio 

Ambiental aplicado a la SSM. La Matriz desarrollada incluyó información relevante de cada 

una de las normas en cuestión y cumplió la función de analizar cada regulación por artículo 

o número, incluyendo sólo aquellos relacionados directa e indirectamente con los AA de la 

SSM. En el Anexo F, se observa el Marco Regulatorio Ambiental generado 

 

7.3   Resultados y discusiones para el Objetivo específico Nº3: 

“Evaluar el cumplimiento legal ambiental, de los aspectos ambientales significativos 

identificados”. 

 

Tareas que Considera el Objetivo Específico Nº3 
Primera Tarea: “Crear una “Matriz de Evaluación de Evaluación de Requisitos legales y 

Otros Requisitos Adquiridos”, en relación a los aspectos ambientales significativos 

identificados”  

Segunda Tarea: “Realizar una auditoria de Cumplimiento Legal”. 

 

7.3.1 Resultados y discusiones para la Primera Tarea del Objetivo Específico Nº3: 

“Crear una “Matriz de Evaluación de Requisitos Legales y Otros Requisitos Adquiridos”, en 

relación a los aspectos ambientales significativos identificados” 

 

Se creó una “Matriz de Evaluación”, con la cual se identifican los incumplimientos legales 

que se generan en los procesos de la SSM. 

Esta matriz además, arroja el tipo de hallazgo generado por el grado de cumplimiento. A 

continuación se muestran en la Figura Nº 8, las consideraciones de la Matriz de Evaluación 

de Requisitos Legales y Otros. 
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FIGURA 8: Consideraciones Matriz de Evaluación de Requisitos Legales y Otros Requisitos Adquiridos 

Fuente: Elaboración propia 
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7.3.2 Resultados y discusiones para la Segunda Tarea del Objetivo Específico Nº3: 

“Realizar una Auditoría de Cumplimiento Legal” 

 

Con la realización de la auditoria de cumplimiento legal, se consiguió una evaluación de 

cumplimiento legal, utilizando como herramienta la “Matriz de Evaluación de Requisitos 

Legales y Otros Requisitos Adquiridos”.A continuación se muestran los resultados siguiendo 

el desarrollo de la auditoria en terreno. 

 

Documentos obtenidos en la realización de la auditoria de cumplimiento legal, según 
el Procedimiento SGC-GRL-P-014 “Procedimientos de Auditorias Internas” 
 

- Preparación de la Auditoria 
1.- Se establecieron los cargos de Auditor líder y se propuso el equipo auditor como se 

muestra en la Tabla 14: 

 

Tabla 14 Cargos equipo auditor  
Auditor Líder Auditores Experto Técnico 
Luis Quevedo A. Carlos Candia Olga Sepúlveda P. 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

2.- Se desarrollo el programa a seguir en la realización de la auditoría, como se muestra en 

la Tabla 15: 

 

Tabla 15 Programa de auditoría de cumplimiento legal 
UNIDAD PROCESO LUGAR FECHA HORA 

Mantención 
Electromecánica 

Taller Eléctrico 
Rancagua Edificio 77 01 – 04 – 08 10:00 – 12:00 

Almuerzo 

Taller 
Componentes 

Motrices 
Edificio 79 01 -04 – 08 01:30 – 15:30 

Mantención 
Electromecánica 

Taller Motores y 
Sistemas Edificio 89 01 – 04 – 08 15:30 – 17:30 

Arquitectura y 
Construcción Rgua - Coya Edificio 125 

coya 02 – 04 – 08 10:00 – 12:00 

Almuerzo patio Rancagua 

Mantención Taller Área Alta Edificio 128 02 – 04 – 08 14:00 – 15:30 
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Electromecánica Colon 

Mantención Área 
Alta Área Alta Colon 

Frente Taller 
Armadores 
Colón Bajo 

02 – 04 – 08 15:30 – 17:30 

Mantención 
Caletones 

Caletones, MCE 
Caletones Edificio 480 03 – 04 – 08 10:00 – 12:00 

Almuerzo Caletones 

Mantención 
Electromecánica 

Taller Área Alta 
Caletones Edificio 620 03 – 04 - 08 01:30 – 15:30 

Mantención Área 
Alta Sewell – Mina Edificio 133 03 – 04 - 08 16:00 – 17:30 

Arquitectura y 
Construcción Construcción  04 – 04 – 08 10:00 – 12:00 

Almuerzo  Patio Rancagua 

Arquitectura y 
Construcción Rgua – Coya Edificio 111 

Rgua 04 – 04 - 08 01:30 – 14:45 

Arquitectura y 
Construcción Arquitectura Sewell frente 

edificio 133 04 – 04 - 08 16:00 – 17:45 

Mantención 
Electromecánica 

Mantención y C. 
Eléctrica Rancagua Edificio 324 05 – 04 – 08 10:00 – 12:00 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

- Ejecución Auditoria de Terreno 
 

Recolección de Evidencias y Evaluación de Cumplimiento legal 
Documentación Preliminar de incumplimientos 
 

Se visitó cada uno de los lugares donde se presentan aspectos ambientales significativos, 

evaluándolos uno a uno a través de la “Matriz de Evaluación de Requisitos Legales y Otros 

Requisitos Adquiridos”, en el anexo G se muestra un ejemplo de ella, el resto de las 

evaluaciones se pueden consultar en la BD de este Trabajo de Titulación.  

Para evidenciar los incumplimientos legales que genera cada uno de ellos. Una vez 

detectado un incumplimiento, se completó el Registro SGC-GRL-R-122 “Matriz Resumen del 

Cumplimiento Legal” (ver Anexo H), que resume el incumplimiento y compara la cantidad de 

artículos aplicados v/s los artículos incumplidos, señalando también el porcentaje de no 

conformidades identificadas, de este modo se facilita la generación de la propuesta del plan 

de acción que se desarrolla en la tarea que procede. 
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7.4   Resultados y discusiones para el Objetivo específico Nº4: 

“Proponer un plan de acción a partir de los incumplimientos identificados”. 

 

Tareas que Considera el Objetivo Específico Nº4 
Primera Tarea: Crear un de Plan de Acción, aplicado a las no conformidades y las 

observaciones identificadas. 

 

7.4.1  Resultados y discusiones para la Primera Tarea del Objetivo Específico Nº4: 

 

El plan de acción fue generado a partir de las no conformidades y observaciones 

identificadas en la evaluación del cumplimiento legal, en este plan se señalan los 

lineamientos para dar cumplimiento a la normativa ambiental vigente, Cabe señalar que los 

lineamientos del plan de acción son nada más que propuestas, los responsables de los 

incumplimientos identificados serán libres de tomar o no éstas como verdaderas soluciones. 

En el Anexo I se muestra el plan de acción propuesto. 

 

7.5   Resultados y discusiones para el Objetivo Específico Nº5: 

“Establecer una base de datos con la información obtenida”. 

 

Tareas que Considera el Objetivo Específico Nº4 
Primera Tarea: “Definir un sistema apropiado de base de datos” 

Segunda Tarea: “Organizar la información el sistema”” 

 

7.5.1  Resultados y discusiones para la Primera Tarea del Objetivo Específico Nº4: 

 “Establecer una base de datos con la información obtenida” 

 

Todo tipo de información vinculada al Sistema de Gestión Ambiental de la empresa, se 

encuentra disponible en la biblioteca documental GRAC, con acceso interno; cuyos registros 

y procedimientos rigen a todas las Gerencias de la División. Es por ello que la información 

generada en este Trabajo de Título, no puede ser incluida en la intranet de la empresa. Esto 

porque la identificación y evaluación del cumplimiento legal no se desarrolla conforme a lo 

estipulado en el Procedimiento Divisional diseñado para ese fin. Como consecuencia de 
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ello, la base de datos sólo puede ser utilizada a nivel de Superintendencia, a la espera de 

que la Alta Gerencia identifique las falencias del SGA, en cuanto a la identificación y 

evaluación del marco regulatorio ambiental y determine un procedimiento estándar para 

toda la División, mientras eso sucede la SSM, utilizará el marco regulatorio ambiental 

identificado para conocer cuales son los requisitos legales y otros que aplican a sus AA, 

facilitando su gestión y analizará el plan de acción generado para estimar si es conveniente 

o no, tomar las medidas propuestas para dar cumplimiento a la normativa ambiental vigente.  

Como resultado de lo anterior, se estableció Access como la BD mas adecuada para 

recopilar la información generada, ya que otras BD requieren la adquisición de licencias que 

a la SSM, no conviene adquirir, ya que de ello se preocupa la Alta Gerencia y lo dispone en 

manos de la División en general. 

 

7.4.2 Resultados y discusiones para la Segunda Tarea del Objetivo Específico Nº4: 

 “Organizar información en el sistema” 

 

La Norma en sus apartados 4.3.2 y 4.5.2, señala que se debe tener acceso a toda la 

información generada, es por ello que se vuelve relevante establecer una BD donde se 

organicen los resultados obtenidos, ya que presentar tablas y hojas de datos inconexos no 

cumple con ello.  

A través de Access se logra relacionar la información de manera fácil y rápida, utilizando 

para ello registros e interfaces que se disponen en orden similar al escrito de este Trabajo 

de Titulación, esto para reflejar los resultados tal y cual se presentan aquí. Se generó 

además un procedimiento para Requisitos Legales y Otros, que resume las tareas 

desarrolladas en el presente trabajo, de modo que explique la forma de identificación y 

evaluación utilizada en las matrices, este procedimiento intenta cumplir la función del 

procedimiento SGS-GRL-P-008 “Requisitos Legales y Otros”. El diseño de la BD se creó 

igual a la intranet de la empresa, ya que su uso será más familiar para los usuarios. 

La BD fue llevada a Cd`s y copiada para ser distribuída a las unidades de la SSM.  

 

Para ver la BD consultar el Cd que acompaña este trabajo de título. En el anexo J, se 

muestra el formato que posee la BD obtenida. 
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VIII  CONCLUSIONES 
 
Los resultados del presente trabajo de título permiten generar las siguientes conclusiones: 
 

 Certificar bajo la Norma ISO 14001, no asegura por sí sola la obtención de 

resultados óptimos. La obtención de resultados óptimos depende de cada empresa y 

sus alcances de inversión tecnológica, es decir su aporte económico y la posibilidad 

de adquirir tecnología de punta. Debemos tener presente además, que en dichas 

empresas la implementación del SGA lo realizan personas, por lo cual existen 

errores. 

 

 Una de las razones por la cual el personal desconoce la normativa aplicada a sus 

proceso es entre otras, porque el Procedimiento Divisional SGC-GRL-P-008 

“Requisitos legales y Otros”, no involucra los aspectos ambientales en los Registros 

de Identificación de Requisitos Legales, incumpliendo el punto 4.2.3 “Requisitos 

Legales y Otros”, de la NCh ISO 14001/05. 

 

 Para implementar los requisitos 4.2.3 “Requisitos legales y otros” y 4.5.2 “Evaluación 

del cumplimiento legal” según el Sistema de Gestión Ambiental de la NCh. ISO 

14001/05, se deben generar: procedimientos; identificar los aspectos ambientales 

involucrados; generar una matriz de identificación de requisitos legales y otros 

requisitos adquiridos por la empresa y una matriz para realizar la evaluación de su 

cumplimiento, incluyendo en la misma o en otra matriz aquellos requisitos que 

adhiera la empresa. 

 

 La generación de un marco regulatorio ambiental aplicado a los aspectos 

ambientales, facilita la identificación de incumplimientos y su posterior gestión, ya 

que da conocimiento de la normativa ambiental vigente que aplica a las actividades 

de la Organización.  

 

 Se evidencia, a través de los nuevos registros generados que la ausencia de un 

profesional especialista en ambiente, desencadena una serie de registros con 

escasa información en cuanto a la identificación y evaluación de aspectos 

ambientales, y las actividades a las que estos están involucrados. Ello porque estos 
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poseen carácter de peligro más que de aspecto ambiental, derivado del propio 

prevencioncita de riesgos, encargado de los ámbitos de riesgo y ambiente a la vez. 

 

 En la identificación de la normativa ambiental los artículos puntuales, identificados en 

la matriz de identificación de requisitos legales y otros, se vuelven determinantes 

para lograr una evaluación de cumplimiento legal, ya que sólo estos generan 

obligaciones evaluables de los cuales pueden obtenerse evidencias y determinarse 

responsables. 

 

 Los incumplimientos mas relevantes identificados en la evaluación de cumplimiento 

legal se relacionan con: la ausencia de caracterización de RISes; Descarga del 

Flujos de Proceso Nº 37 a la quebrada Caletones; carencia de procedimientos; 

información de aspectos ambientales no actualizada, como análisis de flujos de 

proceso y cantidad de RISes generados; plantas de tratamiento de aguas sin 

autorización sanitaria; sitios de almacenamiento temporal (CG) inoperantes, 

utilización de materiales inflamables para prevenir derrames de aceites y lubricantes. 

 

 A través del resumen de cumplimiento legal R-122, se observa que el proceso 

Arquitectura es el único que no posee incumplimientos; a éste le sigue el Taller Área 

Alta Caletones que es el que menos incumplimientos genera en cuanto a la 

generación de RISes, tanto peligrosos como no peligrosos; sin embargo es el que 

más incumplimientos posee en cuanto a Descargas de Flujo de Proceso. Se 

evidencia además que casi la totalidad de incumplimientos identificados son 

repetitivos para cada proceso, esto indica que a nivel de Superintendencia no se 

toman las medidas suficientes para controlar sus actividades. 

 

 La acertada identificación y evaluación de los requisitos legales y otros, ayudará a 

consolidar el SGA, ya que pese a existir todas las herramientas necesarias para 

realizar una adecuada Gestión Ambiental, aún existe un desconocimiento del marco 

regulatorio ambiental local que aplica a la Suptcia., en relación a sus AA y por ende, 

no conformidades que podrían poner en juego, la certificación con que cuenta la 

División El Teniente-Codelco Chile. 
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X  ANEXOS 

ANEXO A: Términos y Definiciones 
 

1. Acción Correctiva 
Acción para eliminar la causa de una no conformidad detectada (11). 

 

2. Acción Preventiva 
Acción para eliminar la causa de una No Conformidad potencial (11). 

 

3. Aspecto Ambiental 
Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que puede interactuar 

con el medio ambiente (11). 

 

4. Aspecto Ambiental Significativo (AAS) 
Aspecto ambiental que tiene o puede tener un impacto ambiental significativo derivados de las 

actividades, productos y servicios. (24) 

 

5. Área 
Denominación genérica para identificar las unidades organizacionales de la División, tales 

como Unidades, Superintendencias, Departamentos, Gerencias y cualquier otra definida o que 

pudiera definirse en los sistemas administrativos internos. En general, un Área abarca uno o 

más procesos (2). 

 

6. Consecuencia 
Valor obtenido de la sumatoria de los valores asignados a la Intensidad, Extensión, 

Reversibilidad, Percepción Pública y Marco Regulatorio (22). 

 

7. Contaminación 
Presencia en el ambiente de sustancias, elementos, energía o combinación de ellos, en 

concentraciones o concentraciones y permanencia superiores o inferiores, según corresponda 

a las establecidas en la legislación vigente (19) 
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8. Contaminante 
Todo elemento, compuesto, sustancia, derivado químico o biológico, energía, radiación, 

vibración, ruido, o una combinación de ellos, cuya presencia en el ambiente, en ciertos niveles, 

concentraciones o periodos de tiempo, puedan constituir un riesgo a la salud de las personas, a 

la calidad de vida de la población, a la preservación de la naturaleza o a la conservación del 

patrimonio ambiental (19). 

 

9. Criterio de Significancia 
 Valor de la Magnitud de Riesgo Ambiental o valor de la Consecuencia, a partir de las cuales 

los aspectos ambientales serán considerados significativos. (22) 

 

10. Daño Ambiental 
Toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo inferido al medio ambiente o 

uno o más de sus componentes (19). 

 

11. Desarrollo Sustentable  
Proceso de mejoramiento sostenido y equitativo de la calidad de vida de las personas, fundado 

en medidas apropiadas de conservación y protección del medio ambiente, de manera de no 

comprometer las expectativas de las generaciones futuras (19). 

 

12. Decreto 
Es la norma dictada por cualquier autoridad sobre los asuntos o negocios de su competencia 

(25) 

 

13. Decreto Ley 
Es la actividad legislativa de los gobiernos de facto, consistente en una norma que dicta el 

Ejecutivo sobre materias propias de una Ley, sin que en ellos intervenga el Poder Legislativo 

(25). 

 

14. Decreto con Fuerza de Ley 
Son cuerpos normativos que emanan del Presidente de la República y que recaen sobre 

materias legales, gracias a una delegación de facultades del Parlamento, o bien para fijar el 

texto refundido, coordinado o sistematizado de las leyes (25) 
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15. Disposición Final 
Ubicación de los residuos en áreas o zonas previamente seleccionadas y adecuadas a este fin. 

Son ejemplos de estos procesos: disposición en rellenos sanitarios, en rellenos de seguridad, 

inyección en pozos profundos o su colocación en minas o domos de sal. (26) 

 

16. Gestión de Hallazgo 
Establece las actividades y responsabilidades para la identificación, investigación, y definición 

de acciones correctivas/preventivas  de los hallazgos detectados en los Sistemas de Gestión 

(27). 

 

17. Hallazgo 
Toda declaración registrada que destaca una evidencia del Sistema de Gestión o de una 

actividad, suceso o condición, que requiere de una investigación, definición e implementación 

de acciones preventivas, correctivas o de mejoramiento.  Se distinguen tres tipos de hallazgos: 

oportunidad de mejora, observación y no conformidad (2). 

 

18. Impacto Ambiental (IA) 
Cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como resultado total o 

parcial de los aspectos ambientales de una organización Alteración del Medio Ambiente, 

provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad de un área determinada (19). 

 

19. Ley 
La Ley es una declaración de los órganos legislativos, creada según el procedimiento señalado 

en la Constitución, y que tiene por objeto mandar, prohibir o permitir una determinada conducta 

(25) 

 

20. Magnitud de Riesgo Ambiental 
Valor obtenido de la evaluación de un aspecto ambiental. Corresponde al producto de la 

Probabilidad y la Consecuencia (22). 

 

21. Marco Regulatorio Ambiental 
Conjunto de disposiciones ambientales y SySO legales y reglamentarias y compromisos 

asumidos voluntariamente por la organización, que son objeto de cumplimiento a través de su 

gestión (21). 
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22. Medio Ambiente 
Sistema Global constituido por elementos naturales y artificiales de naturaleza física, química o 

biológica, socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación por la acción 

humana o natural y que rige y condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples 

manifestaciones (19).  

 

23. Mejora Continua 
Proceso recurrente de optimización del sistema de gestión ambiental para lograr mejoras en el 

desempeño ambiental global de forma coherente con la política  ambiental de la organización. 
(NCh. ISO 14001/05) 

 

24. Meta Ambiental 
Requisito de desempeño detallado aplicable a la organización o a partes de ella, que tiene su 

origen en los objetivos ambientales y que es necesario establecer y cumplir para alcanzar 

dichos objetivos (2). 

 

25. No Conformidad 
 Hallazgo que evidencia el incumplimiento de uno o más requisitos, normas, compromisos, 

criterios o procedimientos establecidos (2). 

 

26. Norma 
Es un documento de conocimiento y uso público, aprobado por consenso y por un organismo 

reconocido. La norma establece, para usos comunes y repetidos, reglas, criterios o 

características para las actividades o sus resultados y procura la obtención de un nivel óptimo 

de ordenamiento en un contexto determinado (25) 

 

27. Objetivo Ambiental 
Fin ambiental de carácter general coherente con la política ambiental, que una organización se 

establece. (22) 

 

28. Observación 
Hallazgo que destaca que un aspecto evidenciado debe ser revisado, con el propósito de 

potenciar sus fortalezas o corregir sus debilidades a fin de evitar una transgresión a las normas 

o criterios establecidos (2). 
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29. Oportunidad de Mejora 
Hallazgo sobre el cual se recomienda que un aspecto evidenciado sea susceptible de 

mejoramiento respecto de lo existente, sin que esto signifique una exigencia por transgresión a 

las normas o criterios establecidos (2). 

 

30. Política Ambiental (PA) 
Intenciones y dirección general de una organización relacionadas con su desempeño ambiental 

como las ha expresado formalmente la alta dirección (2). 

 

31. Prevención de la contaminación 
Utilización de procesos, prácticas, técnicas, materiales, productos, servicios o energía para 

evitar, reducir o controlar (en forma separada o en combinación) la generación, emisión o 

descarga de cualquier tipo de contaminante o residuo, con el fin de reducir impactos 

ambientales adversos (2). 

 

32. Probabilidad 
Posibilidad de que ocurra un aspecto ambiental (22). 

 

33. Proceso 
Secuencia de actividades que transforman los recursos en productos o servicios a objeto de 

satisfacer a quienes los reciben o utilizan. En este contexto se consideran la totalidad de los 

procesos productivos, de servicios y administrativos. (22) 

 

34. Residuo o desecho 
Sustancia, elemento u objeto que el generador elimina, se propone eliminar o está obligado a 

eliminar (28). 

 

35. Residuo Peligroso (RP) 
Residuo o mezcla de residuos que presenta riesgo para la salud pública y/o efectos adversos al 

medio ambiente, ya sea directamente o debido a su manejo actual o previsto, como 

consecuencia de presentar algunas de las características señaladas en el artículo 11 del D.S. 

148/04 (28). 
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36. Registro 
Documento que presenta resultados obtenidos, o proporciona evidencia de las actividades 

desempeñadas (2). 

 

37. Resolución 
Es una norma dictada por cualquier autoridad inferior de la administración central sobre 

asuntos o negocios de su competencia, en virtud una delegación de atribuciones del Presidente 

de la República (25) 

 

38. Sistema de Gestión Ambiental (SGA) 
Parte del sistema de gestión de una organización, empleada para desarrollar e implementar su 

política ambiental y gestionar sus aspectos ambientales (11). 

 

39. Tratamiento 
Todo proceso destinado a cambiar las características físicas y/o químicas de los residuos, con 

el objetivo de neutralizarlos, recuperar energía o materiales o eliminar o disminuir su 

peligrosidad (28). 
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ANEXO B: Formulario SGC-GRL-R-101 “Mapa de Proceso Actualizado” 

 R-101 
Mapa del Proceso 

 
Proceso: TALLER  MOTORES  Y SISTEMAS Fecha: Enero  2008 
Gerencia: Servicios y Suministros Área:   Mantención Mecánica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Preparado por:  
                                   Olga Sepúlveda P. 
 

 
Revisado y Aprobado por: 
                                    Jefe de Unidad Mantención Mecánica          
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ANEXO C: Formulario SGC-GRL-R-102 “Componentes de Proceso Actualizado” 
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Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 102



CAPITULO X Anexos 
 

 
 

Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 103



CAPITULO X Anexos 

ANEXO D: Formulario SGC-GRL-R-103 “Catastro de Aspectos Ambientales 
Actualizado”  
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Anexo E.- Formulario SGC-GRL-R-105 “Matriz de Identificación de Aspectos Ambientales y Evaluación de Impactos 
Ambientales” 
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ANEXO F: Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros. 
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ANEXO G: Matriz de Evaluación de Requisitos Legales y Otros 
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ANEXO H: Formulario SGC-GRL-R-122 “Evaluación del Cumplimiento Legal” 
UNIDAD MANTENCIÓN ELECTROMECÁNICA: Taller Motores y Sistemas 
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UNIDAD MANTENCIÓN ELECTROMECÁNICA: Taller Área Alta 
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UNIDAD MANTENCIÓN ELECTROMECÁNICA: Mantención y Construcción Eléctrica 

 

Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 187



CAPITULO X Anexos 
 
UNIDAD MANTENCIÓN ELECTROMECÁNICA: Taller Componentes Motrices 
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UNIDAD MANTENCIÓN ELECTROMECÁNICA: Taller Eléctrico Rancagua 
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UNIDAD ARQUITECTURA: Rgua – Coya 
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UNIDAD ARQUITECTURA: Construcción 
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UNIDAD ARQUITECTURA: Arquitectura. 
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UNIDAD INFRAESTRUCTURA CALETONES: Caletones. 
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UNIDAD INFRAESTRUCTURA ÁREA ALTA: Colón. 

 
 

Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 206



CAPITULO X Anexos 
 

 

Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 207



CAPITULO X Anexos 
 

 
 
 

Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 208



CAPITULO X Anexos 
 

Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 209

UNIDAD INFRAESTRUCTURA ÁREA ALTA: Sewell - Mina 



CAPITULO X Anexos 
 

ANEXO I: Plan de Acción  

PLAN DE ACCIÓN 
NOMBRE 

HALLAZGO 
TIPO DE 

HALLAZGO PROCESO PRIORIDAD NORMATIVA INCUMPLIDA ACCIONES 
CORRECTIVAS/PREVENTIVAS 

COSTOS 
APROXIMADOS US$ 

1.- Ausencia de 
rombos de seguridad 

y etiquetas de 
identificación RPi, en 

los RESPPEL de 
procesos de la SSM 

No Conformidad 

Todos los procesos, 
excluyendo el Taller 
Eléctrico que ya fue 

abastecido de 
rombos de 

seguridad, pero no 
de etiquetas RPi 

Alta 

D.S. 148 Aprueba Reglamento 
Sanitario Sobre Manejo de Residuos 
Peligrosos, Ministerio de Salud: 
 
Art. 4º Los residuos peligrosos 
deberán identificarse y etiquetarse de 
acuerdo a la clasificación y tipo de 
riesgo que establece la Norma 
Chilena Oficial NCh 2.190 of.93.- Esta 
obligación será exigible desde que 
tales residuos se almacenen y hasta 
su eliminación 
Art. 8º Los contenedores de residuos 
peligrosos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
d) estar rotulados indicando, en forma 
claramente visible, las características 
de peligrosidad del residuo contenido 
de acuerdo a la Norma Chilena NCh 
2.190 Of 93, el proceso en que se 
originó el residuo, el código de 
identificación y la fecha de su 
ubicación en el sitio de 
almacenamiento. 

Abastecer de Rombos de seguridad 
y etiquetas RPi a todos los Procesos 
de la SSM., para ello se deben 
catastrar cuantos rombos y etiquetas 
se necesitan por área  (Ver catastro 
en la información anexada al final de 
la tabla de plan de acción) y luego 
hacer las cotizaciones 
correspondientes 

Cotización Rúbrica:               
US$ 979 
 
Cotización Luz y color: 
US$ 667 
 
Cotización Creagraf: 
US$711 

2.- No existen 
Procedimientos para 

las operaciones 
críticas llevadas a 

cabo en los procesos 
de la SSM. 

Observación   Todos Alta

D.S. 72 Aprueba Reglamento de 
Seguridad Minera, Ministerio de 
Minería: 
Art. 25º Sin perjuicio de la existencia 
de los Reglamentos de Orden, 
Higiene y Seguridad exigidos por la 
legislación del país, las Empresas 
Mineras deberán elaborar, desarrollar 
y mantener reglamentos internos 
específicos de las operaciones 
críticas, que garanticen la integridad 
física de los trabajadores, el cuidado 
de las instalaciones, equipos, 
maquinarias y del medio ambiente 
Art. 26º Las empresas mineras 
deberán elaborar y mantener un 
sistema documentado de 
procedimientos de operación que 
garanticen el cumplimiento de los 
reglamentos indicados en el artículo 
precedente.                                              

Generar procedimientos para las 
operaciones críticas de la SSM: 
 
Taller Componentes Motrices: 
• Derrames en la planta de 
tratamientos de aguas 
• Manejo de RESPEL (aserrín, trapos 
y EPP contaminado) 
• Derrame de aceites y lubricantes 
 Generación de incendios 
Taller Motores y Sistemas: 
• Manejo de RESPEL (aserrín, trapos 
y EPP contaminados) 
• Derrames de aceites y lubricantes 
Generación de Incendios 

HH: 3, 345 KUS$ 
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PLAN DE ACCIÓN 

NOMBRE 
HALLAZGO 

TIPO DE 
HALLAZGO PROCESO PRIORIDAD NORMATIVA INCUMPLIDA MEDIDAS DE MITIGACIÓN COSTOS 

APROXIMADOS US$ 

    

Art.31º La Empresa minera debe 
adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la vida e integridad 
de los trabajadores propios y de 
terceros, como así mismo de los 
equipos, maquinarias, e 
instalaciones, estén o no indicadas 
en este Reglamento. Dichas 
medidas se deberán dar a conocer 
al personal a través de conductos o 
medios de comunicación que 
garanticen su plena difusión y 
comprensión. 
DIRECTRIZ CORPORATIVA 
Manejo de Residuos Sólidos. 
Codelco División El Teniente 
4.1 Aplicar instrumentos que den 
garantía que las empresas 
colaboradoras; en servicios o 
eliminación de los residuos sólidos, 
conocen su manejo de modo de 
evitar riesgos a las personas y al 
medio ambiente, cuentan con las 
autorizaciones sanitarias y 
ambientales pertinentes 

Taller Área Alta: 
• Derrames de aceites y lubricantes 
usados en la planta de tratamiento 
de aguas. 
Generación de Incendio 
Taller Eléctrico Rancagua: 
• Derrames de aceites y lubricantes 
• Derrame de Aceites y lubricantes 
en planta de tratamiento de aguas. 
Generación de Incendios 
Mantención y Construcción 
Eléctrica: 
• Manejo y Disposición de RESPEL 
(Ampolletas y Tubos Fluorescentes) 
Mantención Área Alta Colón: 
• Derrame de aceites y lubricantes 
Generación de Incendios 
Rgua-Coya: 
• Manejo y disposición de RESPEL 
(Tarros contaminados con pintura, 
ácido muriático, diluyentes) 

 

3.- No se han 
realizado 

Capacitaciones de 
procedimientos 

relacionados con las 
operaciones críticas 
desarrolladas en la 

SSM 

Observación   Todos Alta

D.S. 72 Aprueba Reglamento de 
Seguridad Minera, Ministerio de 
Minería: 
Art.31º La Empresa minera debe 
adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la vida e integridad 
de los trabajadores propios y de 
terceros, como así mismo de los 
equipos, maquinarias, e 
instalaciones, estén o no indicadas 
en este Reglamento. Dichas 
medidas se deberán dar a conocer 
al personal a través de conductos o 
medios de comunicación que 
garanticen su plena difusión y 
comprensión. 
Art. 38º La Empresa minera deberá 
disponer de los medios necesarios 
para que tanto los trabajadores 
como los supervisores cumplan con 
estas exigencias 
 

Inducir al personal en relación a  
aquellos procedimientos generados 
para las operaciones críticas. 

HH: 3,345 KUS$ 
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PLAN DE ACCIÓN 
NOMBRE 

HALLAZGO 
TIPO DE 

HALLAZGO PROCESO PRIORIDAD NORMATIVA INCUMPLIDA MEDIDAS DE MITIGACIÓN COSTOS 
APROXIMADOS US$ 

    

4.1 Aplicar instrumentos que den 
garantía que las empresas 
colaboradoras; en servicios o 
eliminación de los residuos sólidos, 
conocen su manejo de modo de 
evitar riesgos a las personas y al 
medio ambiente, cuentan con las 
autorizaciones sanitarias y 
ambientales pertinentes 

DIRECTRIZ CORPORATIVA 
Manejo de Residuos Sólidos. 
Codelco División El Teniente 
3.1 Responsabilizarse de las 
acciones sobre manejo de residuos 
sólidos que se desprendan del SGA 
de la División en las etapas de 
Planificación, Implementación, 
Verificación y Revisión, tales como: 
.Definir programas de capacitación y 
comunicación. 

7.1 Desarrollar y aplicar Programas 
de sensibilización, cultura, 
tecnología, información y apoyo al 
personal propio y colaboradores, 
directa o indirectamente relacionado 
con manejo de residuos sólidos. 
 
POLITICA CORPORATIVA DE 
GESTION AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 
Inducir en sus trabajadores, 
proveedores y empresas 
colaboradoras una actitud 
responsable en materias 
ambientales, de seguridad y salud 

-Inducir al personal en relación a 
aquellos procedimientos generados 
en las medidas de mitigación del 
hallazgo precedente. 
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PLAN DE ACCIÓN 

NOMBRE 
HALLAZGO 

TIPO DE 
HALLAZGO PROCESO PRIORIDAD NORMATIVA INCUMPLIDA MEDIDAS DE MITIGACIÓN COSTOS 

APROXIMADOS US$ 

4.- Se utiliza Aserrín 
con características 

inflamables para 
derrames de aceites 
y lubricantes usados 

Observación 

* Taller Componentes 
Motrices                  

*Taller Motores y 
Sistemas                 

*Taller Eléctrico 
Rancagua                

*Mantención Área Alta 
Colón 

Taller Área Alta 

Alta 

DS 148 APRUEBA REGLAMENTO 
SANITARIO SOBRE MANEJO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS                   
Art. 4º Durante el manejo de los 
residuos peligrosos se deberán 
tomar todas las precauciones 
necesarias para prevenir su 
inflamación o reacción, entre ellas 
su separación y protección frente a 
cualquier fuente de riesgo capaz de 
provocar tales efectos. Además, 
durante las diferentes etapas del 
manejo de tales residuos, se 
deberán tomar todas las medidas 
necesarias para evitar derrames, 
descargas o emanaciones de 
sustancias peligrosas al medio 
ambiente 

Abastecer de productos adecuados 
para combatir derrames de aceites y 
lubricantes.  
Posibles productos:                             
*Arena                                           
*Absorbente Hidrocarburo (aserrín)      
(obtenido de bodega)            
Cantidad:                                 
Unidad Electromecánica 3m3                
Unidad Mantención Área Alta Colón  
500 decímetros cúbicos.               
 
La cantidad establecida no sólo 
contempla la utilización del producto 
para pequeños derrames de aceites 
y lubricantes sino también 
emergencias con derrames, ya sea 
en lubricanteras, como platas de 
tratamiento de aguas contaminadas. 
Se propone como mejor opción la 
utilización de absorbente 
hidrocarburo, ya que es reutilizable. 

Absorbente Hidrocarburo: 
US$: 34 (bolsas de 5K) 
 
Unidad Electromecánica 
(TCM-TMS-TER-TAA): 
US$ 5.440 
Unidad MAA Colón:       
US$ 680 
 
COSTO TOTAL ANUAL: 
US$ 6.120 

5.- No se han 
realizado análisis a 

los flujos de 
procesos de la SSM 

No Conformidad 

* Taller Componentes 
Motrices                  

*Taller Motores y 
Sistemas     

*Taller Eléctrico 
Rancagua 

*Taller Área Alta           

Alta 

DS 594 Aprueba reglamento sobre 
condiciones sanitarias y ambientales 
básicas en los lugares de trabajo.        
Artº 16 No podrán vaciarse a la red 
pública de desagües de aguas 
servidas sustancias radiactivas, 
corrosivas, venenosas, infecciosas, 
explosivas o inflamables o que 
tengan carácter peligroso en 
conformidad a la legislación y 
reglamentación vigente.  
DS 609 Normas de Emisión Para la 
Regulación de Contaminantes 
Asociados a Sistemas de 
Alcantarillado 
2.3 Los residuos industriales líquidos 
no podrán contener sustancias 
radiactivas, corrosivas, venenosas, 
infecciosas, explosivas o 
inflamables, sean éstas sólidas, 
líquidas, gases o vapores, y otras de 
carácter peligroso en conformidad a 
la legislación y reglamentación 
vigente. 

Gestionar Unidad de Recursos 
Hídricos y RILes, la realización de los 
análisis correspondientes 

…. 
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PLAN DE ACCIÓN 
NOMBRE 

HALLAZGO 
TIPO DE 

HALLAZGO PROCESO PRIORIDAD NORMATIVA INCUMPLIDA MEDIDAS DE MITIGACIÓN COSTOS 
APROXIMADOS US$ 

    

6.4.4 Se entenderá que los 
establecimientos industriales 
cumplen la norma: Si se han 
analizado 10 o menos muestras 
mensuales, sólo una podrá exceder 
en uno o más parámetros hasta un 
100% el límite establecido en la 
norma. Si se han analizado más de 
10 muestras durante el mes 
calendario, un 10% de ellas podrá 
exceder en uno o más parámetros 
hasta un 100% el límite establecido 
en la norma. Para el cálculo del 
10%, el resultado se aproximará al 
entero superior 

  

6.- La planta de 
tratamiento de aguas 
en el Taller motores 

y sistemas no 
cumple con las 

condiciones 
requeridas para los 
lugares de muestreo 

Observación Taller Componentes 
Motrices Media 

DS 609 Normas de Emisión Para la 
Regulación de Contaminantes 
Asociados a Sistemas de 
Alcantarillado 
 
6.2.3 Para cada descarga de RILes, 
el establecimiento industrial deberá 
habilitar un lugar de muestreo, al 
que concurran sus residuos líquidos 
y al que puedan tener acceso los 
órganos a cargo de la fiscalización 
de esta norma. Para estos efectos, 
el establecimiento industrial podrá 
construir una cámara especial en la 
unión domiciliaria entre la línea de 
cierre y el colector público o habilitar 
otra instalación con libre acceso 
para el fiscalizador.  

Cerrar la planta de tratamiento para 
evitar que se llueva e inunde el lugar 
de muestreo, Tomando como 
referencia la estructura de la planta 
de tratamiento de aguas del TAA 
Caletones. 

Costos de la Construcción: 
US$:5.070 
Costos 5 trabajadores HH 
US$: 250/H (15 días) 
 
 
COSTO TOTAL US$: 
6.826 
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PLAN DE ACCIÓN 

NOMBRE 
HALLAZGO 

TIPO DE 
HALLAZGO PROCESO PRIORIDAD NORMATIVA INCUMPLIDA MEDIDAS DE MITIGACIÓN COSTOS 

APROXIMADOS US$ 

7.- Las plantas de 
tratamiento de aguas 

no poseen las 
autorizaciones 

sanitarias 
correspondientes 

No Conformidad 

Taller Componentes 
Motrices 

Taller Motores y Sistemas 
Taller Área Alta 

Taller Eléctrico Rancagua 

Alta 

DS 594 Aprueba reglamento sobre 
condiciones sanitarias y ambientales 
básicas en los lugares de trabajo. 
Art. 18º La acumulación, tratamiento 
y disposición final de residuos 
industriales dentro del predio 
industrial, local o lugar de trabajo, 
deberá contar con la autorización 
sanitaria. 
DFL 1 Determina Materias que 
Requieren de Autorización Sanitaria 
Expresa:   
Art.1º 
22) Funcionamiento de obras 
destinadas a la provisión o 
purificación de agua potable de una 
población o a la evacuación, 
tratamiento o disposición final de 
desagües, aguas servidas de 
cualquier naturaleza y residuos 
industriales o mineros. 

Gestión con la Unidad de Recursos 
Hídricos y RILes las autorizaciones 
sanitarias correspondientes 

…. 

8.- Rebalse de aguas 
contaminadas 

provenientes de la 
planta de tratamiento 

de aguas, a la 
quebrada Caletones 
cada vez que llueve 

No Conformidad Taller Área Alta Caletones Alta 

DS 594 Aprueba reglamento sobre 
condiciones sanitarias y 
ambientales básicas en los 
lugares de trabajo.  
Art. 17º En ningún caso podrán 
incorporarse a las napas de agua 
subterránea de los subsuelos o 
arrojarse en los canales de regadío, 
acueductos, ríos, esteros, 
quebradas, lagos, lagunas, 
embalses o en masas o en cursos 
de agua en general, los relaves 
industriales o mineros o las aguas 
contaminadas con productos tóxicos 
de cualquier naturaleza, sin ser 
previamente sometidos a los 
tratamientos de neutralización o 
depuración que prescriba en cada 
caso la autoridad sanitaria. 

Separar el desagüe de las aguas 
lluvias con las aguas contaminadas 
que deben ser tratadas en la planta 
de tratamiento, debido a que cada 
vez que llueve las aguas son 
descargadas en la planta excediendo 
su capacidad y rebalsando las aguas 
contaminadas a la quebrada 

Costos HH: 10,03 US$ (3 
trabajadores, 3 días) 
 
COSTOS TOTALES US$: 
211  

9.-Filtración en la 
Planta de 

tratamientos de 
aguas del Taller Área 

Alta Caletones 

No Conformidad Taller Área Alta Caletones Alta 

DS 72 Aprueba Reglamento de 
Seguridad Minera  
Art. 410º (Ver evaluación del 
cumplimiento legal) 

*Impermeabilizar la planta de 
tratamiento: 
Producto recomendado 
Xypex (ver características del 
producto en información anexada al 
final de la tabla de plan de acción) 

Costos Xypex 25k US$: 
139,45 
Requeridos 50K US$: 279 
Costos 7 trabajadores HH: 
803US$/H (1 mes) 
 
COSTOS TOTALES US$: 
4.917  

Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 215



CAPITULO X Anexos 
 

PLAN DE ACCIÓN 
NOMBRE 

HALLAZGO 
TIPO DE 

HALLAZGO PROCESO PRIORIDAD NORMATIVA INCUMPLIDA MEDIDAS DE MITIGACIÓN COSTOS 
APROXIMADOS US$ 

10.- Disposición 
inadecuada de 
tambores con 

contenido 
inflamables en patio 

Taller Eléctrico 

No Conformidad Taller Eléctrico Rancagua Alta 

D.S 379, APRUEBA REGLAMENTO 
SOBRE REQUISITOS MINIMOS DE 
SEGURIDAD PARA EL 
ALMACENAMIENTO Y 
MANIPULACION DE 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS 
DERIVADOS DEL PETROLEO, 
DESTINADOS AL CONSUMO 
PROPIO  
6.1.3.1.2 Recintos                                 
En caso que los tambores estén 
ubicados al aire libre, se considerará 
un área de seguridad de 2 metros 
alrededor de los envases, donde se 
prohibirá la existencia de fuegos 
abiertos y fumar. 

1.- Demarcar con una franja amarilla 
un área de seguridad de 2 metros 
alrededor de los tambores, donde no 
se podrá realizar ningún tipo de 
operación que pueda causar algún 
tipo de incendio o derrame 
2.- Renovar letreros de seguridad, 
como prohibido fumar 

-US$ HH: 6,68/H (2 
trabajadores, 1 dia) 
-Pintura para tráfico color 
amarillo 1 galón US$:24,12 
-Letreros de seguridad: 
Cuidar orden y aseo US$: 
4,46 
Prohibido fumar US$: 4,46 
 
COSTO TOTAL: 79,87 
 

11.- No se han 
actualizado los 

registros en ningún 
proceso de la SSM 

No Conformidad Todos Alta 

DIRECTRIZ CORPORATIVA 
Manejo de Residuos Sólidos            
1.2 Mantener un diagnóstico 
actualizado sobre gestión de 
residuos sólidos de 
la División, que permita identificar 
en forma precisa: 
.Áreas generadoras 
.Cantidad y características de sus 
residuos 
.Sistemas de manejo 
.Costos totales y unitarios 
.Potenciales de mejoramiento 
.Jerarquización de sus aspectos 
ambientales 
.Identificación del incumplimiento 
de la normativa vigente 
 
POLITICA CORPORATIVA DE 
GESTION AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL   
* Mantener una comunicación e 
información fidedigna, clara y 
oportuna con sus trabajadores, 
clientes, proveedores, 
colaboradores, autoridades, la 
comunidad y otras partes 
interesadas. 

Gestionar la actualización de 
registros tales como R-305; R-308; 
R-313, así como también R-101; R-
102; R-103. en cada proceso de la 
SSM y cerciorarse que sean subidos 
a la Biblioteca Documental GRAC 

HH 
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PLAN DE ACCIÓN 

NOMBRE 
HALLAZGO 

TIPO DE 
HALLAZGO PROCESO PRIORIDAD NORMATIVA INCUMPLIDA MEDIDAS DE MITIGACIÓN COSTOS 

APROXIMADOS US$ 

12.- Algunos CG no 
se encuentran 

operativos 
No Conformidad 

Taller Área Alta Caletones 
SSM-01-02,    

Sewell-Mina SSM-04-01 
Mantención Eléctrica 

Caletones  SSM-08-04 

Alta 

DS 148 APRUEBA REGLAMENTO 
SANITARIO SOBRE MANEJO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS   
Art. 30º Todo Generador que se 
encuentre obligado a sujetarse a un 
Plan de Manejo de Residuos 
Peligrosos deberá tener uno o más 
sitios de almacenamiento de tales 
residuos. Estos sitios se ajustarán a 
las normas del presente Título 

Gestionar reparaciones de CG con la 
Unidad encargada. 
Taller Área Alta Caletones: El camión 
pluma no alcanza a retirar RISes 
Sewell-Mina: no existe debido a 
deslizamiento de suelo por el mal 
tiempo que afecto al lugar 
Mantención Eléctrica Caletones: 
Se rechazo su entrega inicialmente 
por su ubicación 

… 

13.- Carencia de 
letreros de 

advertencia para 
aquellas operaciones 
críticas realizadas en 

los procesos de la 
SSM 

Observación 

Taller Eléctrico Rancagua 
Taller Componentes 

Motrices 
 

Media  

Abastecer de letreros de advertencia 
a los procesos que la requieran: 
Taller Eléctrico Rancagua. 
3 Prohibido fumar 
1 Letrero aviso: lavar estrictamente 
en el pozo 
Edif.. 79 
1 Salidas de emergencia  
1 Extintor 
1 uso obligatorio de protector auditivo 
 
Taller Componentes Motrices: 
3 Salidas de emergencia (flecha dir. 
Derecha) 
3 Salidas de emergencias flecha 
dirección izq) 
1 prohibido fumar (lubricanteras) 
 

Costos:  
Taller Eléctrico Rancagua: 
3 Prohibido fumar US$: 
13,38 
1 letrero aviso US$: 7,9  
Edif 79 
1 Salida de emergencia 
US$: 4,46 
1 Extintor US$: 4,46 
1 uso obligatorio de 
protector auditivo US$: 
4,46 
 
Taller Componentes 
Motrices: 
3 Salidas de emergencia 
(flecha dir. Der.) US$: 
13,38 
3 Salidas de emergencias 
flecha dir. izq) US$: 13,38 
1 prohibido fumar 
(lubricanteras) US$: 4,46 
 
COSTO TOTAL US$:  
TER US$: 34,66 
TCM US$: 31,22 
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PLAN DE ACCIÓN 
NOMBRE 

HALLAZGO 
TIPO DE 

HALLAZGO PROCESO PRIORIDAD NORMATIVA INCUMPLIDA MEDIDAS DE MITIGACIÓN COSTOS 
APROXIMADOS US$ 

14.- No se ha 
realizado la 

Declaración de 
Impacto Ambiental a 

la planta de 
tratamiento de aguas 

del TAA Caletones 

No Conformidad Taller Área Alta Caletones Alta 

D.S. Nº 30, Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental  
Art. 3º Los proyectos o actividades 
susceptibles de causar impacto 
ambiental, en cualesquiera de sus 
fases, que deberán someterse al 
Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, son los siguientes:               
o.7. Sistemas de tratamiento y/o 
disposición de residuos industriales 
líquidos, que contemplen dentro de 
sus instalaciones lagunas de 
estabilización, o cuyos efluentes 
tratados se usen para el riego o se 
infiltren en el terreno, o que den 
servicio de tratamiento a residuos 
provenientes de terceros, o que 
traten efluentes con una carga 
contaminante media diaria igual o 
superior al equivalente a las aguas 
servidas de una población de cien 
(100) personas, en uno o más de los 
parámetros señalados en la 
respectiva norma de descargas 
líquidas 
Art. 6º El titular deberá presentar un 
Estudio de Impacto Ambiental si su 
proyecto o actividad genera o 
presenta efectos adversos 
significativos sobre la cantidad y 
calidad de los recursos naturales 
renovables, incluidos el suelo, agua 
y aire. A objeto de evaluar si se 
generan o presentan los efectos 
adversos significativos a que se 
refiere el inciso anterior, se 
considerará: 
 

Generar las declaraciones de 
impacto correspondientes, para 
evidenciar que las aguas 
descargadas a la quebrada 
Caletones son inocuas  y que no 
generan alteración alguna a las 
especies que allí se encuentran, a 
través de la Unidad de Recursos 
Hídricos y RILes  

HH 
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CATASTRO 
Rombos de Seguridad y Etiquetas RPi para los procesos de la SSM: 
 

UNIDAD ELECTROMÉCANICA 

TALLER ELÉCTRICO 

cantidad rombos de seguridad Material 
10 3.1 líquidos inflamables Adhesivos 
25 9 sustancias varias Adhesivos 
2 2 gas comprimido inflamable Adhesivos 

37 Etiquetas Adhesivos 
TALLER COMPONENTES MOTRICES 

cantidad rombos de seguridad Material 
4 3.1 líquidos inflamables Adhesivos 

27 9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 

31 Etiquetas Adhesivos 
TALLER MOTORES Y SISTEMAS 

cantidad rombos de seguridad Material 
6 3.1 líquidos inflamables Adhesivos 

130 9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 

136 Etiquetas Adhesivos 
MANTENCION Y CONSTRUCCIÓN ELÉCTRICA 

Mantención y Construcción Eléctrica Rancagua 

cantidad rombos de seguridad Material 
  3.1 líquidos inflamables Adhesivos 

85 9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 

85 Etiquetas Adhesivos 
Mantención y Construcción Eléctrica Colón 

cantidad rombos de seguridad Material 
  3.1 líquidos inflamables Adhesivos 
7 9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 
7 Etiquetas Adhesivos 

TALLER AREA ALTA 
Taller Área Alta Colón 

cantidad rombos de seguridad Material 
4 3.1 líquidos inflamables Adhesivos 

13 9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 

17 Etiquetas Adhesivos 
Taller Área Alta Caletones 

cantidad rombos de seguridad Material 
4 3.1 líquidos inflamables Adhesivos 

52 9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 

56 Etiquetas Adhesivos 

Universidad de Valparaíso – División El Teniente, Codelco Chile 219



CAPITULO X Anexos 
 

 UNIDAD MANTENCIÓN CALETONES 
CALETONES 

cantidad rombos de seguridad Material 
  3.1 líquidos inflamables Adhesivos 

20 9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 

20 Etiquetas Adhesivos 
 UNIDAD MANTENCIÓN ÁREA ALTA 

COLÓN 

cantidad rombos de seguridad Material 
38 3.1 líquidos inflamables Adhesivos 
59 9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 

97 Etiquetas Adhesivos 
SEWELL- MINA 

cantidad rombos de seguridad Material 
2 3.1 líquidos inflamables Adhesivos 

40 9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 

42 Etiquetas Adhesivos 
 UNIDAD ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN 

RGUA-COYA 
cantidad rombos de seguridad Material 

  3.1 líquidos inflamables Adhesivos 
20 9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 

20 Etiquetas Adhesivos 
CONSTRUCCIÓN 

cantidad rombos de seguridad Material 
  3.1 líquidos inflamables Adhesivos 
  9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 
  Etiquetas Adhesivos 

ARQUITECTURA 
cantidad rombos de seguridad Material 

  3.1 líquidos inflamables Adhesivos 
  9 sustancias varias Adhesivos 
  2 gas comprimido inflamable Adhesivos 

  Etiquetas Adhesivos 
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CARACTERÍSTICAS DE XYPEX CONCENTRADO 

Descripción 

Xypex es un tratamiento químico único para la impermeabilización, protección y reparación 

del hormigón. Xypex concentrado es el producto químico más activo dentro del Sistema de 

Impermeabilización cristalina de Xypex. Mezclado con agua, este  polvo de color gris se 

aplica como lechada cementícea sobre la superficie de hormigón, ya sea bajo tierra, como 

una sola mano o como la primera de dos manos. También puede ser mezclado en forma de 

“Dry-Pac” para rellenar franjas de sellado en las juntas de construcción o para la reparación 

de grietas y oquedades. Xypex previene la penetración de agua y otros líquidos en cualquier 

dirección por la formación de cristales no solubles a partir de una reacción catalítica, 

sellando capilares y poros concretos y materiales de bases cementíceas. 

Recomendado para: 

• Reservorios, represas 

• Plantas de Tratamiento de Agua potable y Aguas Cloacales o Servidas 

• Cámaras Secundarias de Contención 

• Cimentaciones 

• Túneles y Sistemas Subterráneos 

• Piscinas 

• Tanques para almacenamiento de agua 

• Muros Subterráneos 

• Estructuras para Estacionamientos. 

Ventajas: 

• Resiste presiones hidrostáticas extremas 

• Se convierte en parte integral del concreto 

• Puede sellar grietas de hasta 0,4 mm 

• Permite que el hormigón respire 

• Altamente resistente a sustancias agresivas 

• No es tóxico 

• No necesita de una superficie seca 
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• No puede perforarse, desgarrarse, o deshacerse en las juntas 

• No necesita de costosas imprimaciones ni nivelaciones de la superficie antes de su 

aplicación 

• No necesita que se sellen, pulan y acaben las juntas en las esquinas, bordes entre 

las membranas 

• Puede aplicarse por el lado positivo o negativo de la superficie del hormigón 

• No necesita protección durante el relleno o la colocación de la ferrada, malla de 

alambre u otros materiales 

• Más económico que otros métodos 

• No se deteriora 

• Es permanente 

Almacenaje 

Los productos Xypex deben almacenarse en lugar seco y a una temperatura mínima de 7ºC. 

Si se almacena bajo condiciones apropiadas, el producto se conserva por un año. 

Consumo 

Para las superficies de condiciones normales, el área de cobertura para cada aplicación de 

Xypex es de 0.65 a 0.8 Kg/m2 

Contacto: 

Fernando Inostroza, Productos Cave, asesor VI región. 

Móvil: 89465817 
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ANEXO J: Formato base de datos 
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